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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 
 

ACTA No. 14 
(Martes, 24 de Septiembre de 2024) 

LEGISLATURA 2024 – 2025 
 
 
En Bogotá, D.C., el día martes 24 de septiembre de 2024, siendo las 9:32 de la 
mañana, se reunieron los miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el Salón de Sesiones “Roberto 
Camacho Weverberg”, previa citación Presidida la Sesión por su Honorable 
Presidenta Ana Paola García Soto.  
 
La señora Secretaria de la Comisión Primera Constitucional Permanente, doctora 
Amparo Yaneth Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista y verificación del 
Quórum como primer punto del Orden del Día. 
 
PRESIDENTA: El día de hoy a la Comisión Primera. Señora Secretaria sírvase 
llamar a lista. 
 
SECRETARIA: Si señora Presidenta, siendo las 9:32 de la mañana procedo con el 
llamado a lista para esta sesión.  
 
Contestaron a lista los Honorables Representantes:  
 
CADAVID MÁRQUEZ HERNÁN DARÍO  
CORREAL RUBIANO PIEDAD  
COTES MARTÍNEZ KARYME ADRANA  
DÍAZ MATEUS LUIS EDUARDO  
GARCÍA SOTO ANA PAOLA  
GÓMEZ GONZALES JUAN SEBASTIÁN  
MOSQUERA TORRES JAMES HERMENEGILDO  
OSORIO MARÍN SANTIAGO  
PEÑUELA CALVACHE JUAN DANIEL 
QUINTERO AMAYA DIÓGENES  
SÁNCHEZ MONTES DE OCA ASTRID  
SUÁREZ VACCA PEDRO JOSÉ     
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIÉCER  
 
Con Excusa Adjunta los HH.RR. 
 
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS  
POLO POLO MIGUEL ABRAHAM 
URIBE MUÑOZ ALIRIO 
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Señora Presidenta y Honorables Representantes, quiero informar que hay Quórum 
Deliberatorio, así que usted señora Presidenta puede abrir la sesión y ordenar la 
lectura del Orden del Día.  
 
En el transcurso de la Sesión se hicieron presentes los Honorables 
Representantes: 
 
ALBÁN URBANO LUIS ALBERTO  
ARBELÁEZ GIRALDO ADRIANA CAROLINA  
ARDILA ESPINOSA CARLOS ADOLFO  
BECERRA YÁÑEZ GABRIEL  
CAICEDO ROSERO RUTH AMELIA  
CAMPO HURTADO OSCAR RODRIGO  
CASTILLO ADVÍNCULA ORLANDO  
CASTILLO TORRES MARELEN  
CORTÉS DUEÑAS JUAN MANUEL  
ISAZA BUENAVENTURA DELCY ESPERANZA  
JIMÉNEZ VARGAS ANDRÉS FELIPE  
JUVINAO CLAVIJO CATHERINE  
LANDÍNEZ SUÁREZ HERÁCLITO  
OCAMPO GIRALDO JORGE ALEJANDRO  
PEDRAZA SANDOVAL JENNIFER DALLEY 
PÉREZ ALTAMIRANDA GERSEL LUIS  
QUINTERO OVALLE CARLOS FELIPE  
RACERO MAYORCA DAVID RICARDO 
RUEDA CABALLERO ÁLVARO LEONEL  
SÁNCHEZ ARANGO DUVALIER  
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN  
SARMIENTO HIDALGO EDUARD GIOVANNY  
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR  
USCÁTEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME  
WILLS OSPINA JUAN CARLOS 
 
PRESIDENTA: Se abre la sesión, léase el Orden del Día señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí señora Presidenta y Honorables Representantes: 
 

HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 
COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL 

SESIONES ORDINARIAS 
LEGISLATURA 2024 – 2025 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PRIMERA 

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG” 
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ORDEN DEL DIA 
 

Martes veinticuatro (24) de septiembre de 2024 
9:00 A.M. 

 
I 
 

Llamado a lista y verificación del Quórum 
 

II 
 

Negocios sustanciados por la Presidencia 
 
Informe de la Subcomisión de Presupuesto en relación con el Proyecto de Ley No. 
090 de 2024 Cámara “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y 
recursos de capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2025” de conformidad con el artículo 4º de la Ley 3ª 
de 1992. 
 
Integrantes: Jorge Eliécer Tamayo Marulanda -C-, Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura -C-, Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, David Ricardo Racero Mayorca, Carlos Adolfo Ardila Espinosa y 
Duvalier Sánchez Arango. 
 
Informe de la Subcomisión: Gaceta 1507/2024  
 

III 
 

Discusión y votación de Proyectos en Primer Debate 
 
1. Proyecto de Ley No. 459 de 2024 Cámara – No. 051 de 2023 Senado “Por la 
cual se expide el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social” 
Autores: Presidente de la Corte Suprema de Justicia, Dr. Fernando Castillo Cadena 
y el Presidente de la Sala Laboral, Dr. Gerardo Botero Zuluaga. 
Ponentes: HH.RR. Astrid Sánchez Montes de Oca -C-, Karyme Adrana Cotes 
Martínez -C-, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Juan Daniel Peñuela Calvache, 
Hernán Darío Cadavid Márquez, Diógenes Quintero Amaya, Pedro José Suárez 
Vacca, Julio César Triana Quintero, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Marelen 
Castillo Torres y Luis Alberto Albán Urbano 
Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta: 1009/2024 
Ponencia primer debate Gaceta: /2024 
Constancia a la ponencia primer debate: H.R. Diógenes Quintero Amaya 
 
2. Proyecto de Acto Legislativo No. 074 de 2024 Cámara “Por medio del cual 
se le otorga la categoría de distrito turístico, ambiental, forestal, portuario, 
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biodiverso y cultural al municipio de Leticia, en el departamento del 
Amazonas” 
Autores: HHRR. Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Oscar Hernán Sánchez León, 
Norman David Bañol Álvarez, Olga Beatriz González Correa, Karyme Adrana Cotes 
Martínez, Álvaro Henry Monedero Rivera, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Piedad 
Correal Rubiano, Silvio José Carrasquilla Torres, Flora Perdomo Andrade, María 
Eugenia Lopera Monsalve, Dolcey Oscar Torres Romero, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Erika Tatiana Sánchez Pinto, Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, Germán 
Rogelio Rozo Anís, Luis Carlos 
Ochoa Tobón, Hugo Alfonso Archila Suárez, David Alejandro Toro Ramírez, 
Cristóbal Caicedo Angulo, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Carmen Felisa Ramírez 
Boscán, Héctor David Chaparro Chaparro, David Ricardo Racero Mayorca, Gabriel 
Becerra Yáñez, Marelen Castillo Torres, Julián Peinado Ramírez, Kelyn Johana 
González Duarte, Carlos Felipe Quintero Ovalle, Kelin Johanna González, Gilma 
Díaz Arias. 
Ponente: H.R. Oscar Hernán Sánchez León 
Proyecto publicado, Gaceta: 1080/2024 
Ponencia primer debate Gaceta: Página Web 
 
3. Proyecto de Acto Legislativo No. 032 de 2024 Cámara “Por el cual se otorga 
la categoría de distrito especial eje del conocimiento al municipio de 
Manizales en el departamento de Caldas.” 
Autores: HHRR. Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Juana Carolina Londoño 
Jaramillo, José Octavio Cardona León, Olga Beatriz González Correa, Honorables 
Senadores Guido Echeverri Piedrahita, Isabel Cristina Zuleta López, Esteban 
Quintero Cardona, Laura Esther Fortich Sánchez, John Jairo Roldán Avendaño, 
Alejandro Alberto Vega Pérez, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Marcos Daniel 
Pineda García, Pedro Hernando Flórez Porras, Humberto De La Calle Lombana 
Ponente: H.R. Juan Sebastián Gómez Gonzáles 
Proyecto publicado, Gaceta: 1061/2024 
Ponencia primer debate, Gaceta: 1263/2024 
 
4. Proyecto de Acto Legislativo No. 160 de 2024 Cámara “Por medio del cual 
se modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución Política de Colombia y 
se organiza los municipios de Bucaramanga, Floridablanca, Piedecuesta y 
San Juan de Girón en el Departamento de Santander como Distrito Especial 
denominado “Distrito Especial Industrial, Turístico, Educativo y de la Salud” 
Autores: HHRR. Álvaro Leonel Rueda Caballero, Hugo Alfonso Archila Suárez, 
Gilma Díaz Arias, Flora Perdomo Andrade, Germán Rogelio Rozo Anís, Luis Carlos 
Ochoa Tobón, Sandra Bibiana Aristizábal Saleg, Wilmer Yesid Guerrero Avendaño, 
Silvio José Carrasquilla Torres, Wilmer Yair Castellanos Hernández y Carlos Felipe 
Quintero Ovalle 
Ponente: H.R. Álvaro Leonel Rueda Caballero 
Proyecto publicado, Gaceta: 1177/2024 
Ponencia primer debate Gaceta: 1194/2024 
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5. Proyecto de Acto Legislativo No. 206 de 2024 Cámara “Por el cual se 
modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la 
categoría de distrito ambiental, biodiverso, pluriétnico y ecoturístico al 
municipio de Quibdó en el departamento del Chocó”,  
Autores: HHRR. Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Wilmer Yesid Guerrero Avendaño, Luis Carlos Ochoa Tobón, 
Andrés David Calle Aguas, Miguel Abraham Polo Polo, Dolcey Oscar Torres 
Romero, Astrid Sánchez Montes De Oca, Pedro Baracutao García Ospina, Edinson 
Vladimir Olaya Mancipe, Luis Alberto Albán Urbano, Gerson Lisímaco Montaño 
Arizala  
Ponentes: HH.RR. Astrid Sánchez Montes de Oca -C-, James Hermenegildo 
Mosquera Torres -C-, Gabriel Becerra Yáñez, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura, Santiago Osorio Marín, Miguel Abraham Polo Polo, 
Gersel Luis Pérez Altamiranda, Luis Alberto Albán Urbano y Marelen Castillo 
Torres.  
Proyecto publicado, Gaceta: 1192/2024 
Ponencia primer debate, Gaceta: /2024 
 
6. Proyecto de Acto Legislativo No. 051 de 2024 Cámara “Por medio del cual 
se modifica el artículo 171 de la Constitución Política.” 
Autores: HHRR. James Hermenegildo Mosquera Torres, Orlando Castillo 
Advíncula, Heráclito Landínez Suárez, Aníbal Gustavo Hoyos Franco, Jhon Fredi 
Valencia Caicedo, Oscar Rodrigo Campo Hurtado, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Carmen Felisa Ramírez Boscán, Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa, Elkin Rodolfo 
Ospina Ospina, Erika Tatiana Sánchez Pinto 
Ponente: H.R. James Hermenegildo Mosquera Torres 
Proyecto publicado, Gaceta: 1080/2024 
Ponencia primer debate Gaceta: 1341/2024 
 
7. Proyecto de Acto Legislativo No. 234 de 2024 Cámara “Por medio del cual 
se reforma el artículo 183 de la Constitución Política de Colombia” 
Autores: HHRR. Catherine Juvinao Clavijo, Piedad Correal Rubiano, Cristian Danilo 
Avendaño Fino, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Juan Daniel Peñuela Calvache, 
Daniel Carvalho Mejía, Alejandro García Ríos, 
Julia Miranda Londoño, Juan Fernando Espinal Ramírez, Juan Carlos Lozada 
Vargas, Marelen Castillo Torres, Alirio Uribe Muñoz, José Octavio Cardona León, 
Ruth Amelia Caycedo Rosero, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Karyme Adrana 
Cotes Martínez, Los Honorables Senadores   Ariel Fernando Ávila Martínez, 
Humberto de La Calle Lombana, Germán Alcides Blanco Álvarez, Edwing Fabián 
Díaz Plata, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, María José Pizarro Rodríguez 
Ponente: H.R. Catherine Juvinao Clavijo 
Proyecto publicado, Gaceta: 1253/2024 
Ponencia primer debate, Gaceta: 
8. Proyecto de Acto Legislativo No. 004 de 2024 Cámara “Por medio del cual 
se modifican los artículos 207, 172 y 177 de la . de Colombia” acumulado con 
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el Proyecto de Acto Legislativo No. 233 de 2024 Cámara “Por medio del cual 
se modifica el artículo 207 de la Constitución Política de Colombia” 
Autores: HHRR. Olga Lucia Velásquez Nieto, Gloria Liliana Rodríguez Valencia, 
Elkin Rodolfo Ospina Ospina, Fernando David Niño Mendoza, Olga Beatriz 
González Correa, Gilma Díaz Arias, Flora Perdomo Andrade, Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja, Sandra Bibiana Aristizábal Saleg, Wilder Iberson Escobar Ortiz. 
////PAL 233-24C//// HHRR. Catherine Juvinao Clavijo, Juan Sebastián Gómez 
Gonzáles, Carlos Felipe Quintero Ovalle, Juan Daniel Peñuela Calvache, Adriana 
Carolina Arbeláez Giraldo, Julio César Triana Quintero, Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval, Duvalier Sánchez Arango, Cristian Danilo Avendaño Fino, Piedad Correal 
Rubiano, Luis Carlos Ochoa Tobón, José Octavio Cardona León, Alejandro García 
Ríos, Marelen Castillo Torres, Juan Fernando Espinal Ramírez, Carolina Giraldo 
Botero, Luvi Katherine Miranda Peña y el H.S.  Carlos Julio González Villa. 
Ponente: H.R. Catherine Juvinao Clavijo 
Proyectos publicados, Gacetas: 1040/2024 y 1253/2024  
Ponencia primer debate Gaceta: /2024 
 
9. Proyecto de Acto Legislativo No. 272 de 2024 Cámara “Por medio del cual 
se modifica el artículo 48 de la Constitución Política y se reconoce la mesada 
catorce para los y las docentes nacionales, nacionalizados y territoriales” 
Autores: HHRR. Ingrid Johana Aguirre Juvinao, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, 
Jaime Raúl Salamanca Torres, Ana Paola García Soto, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Gersel Luis Pérez Altamiranda, Karyme Adrana Cotes Martínez, Etna 
Tamara Argote Calderón, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, Susana Gómez 
Castaño, Gabriel Becerra Yáñez, Leyla Marleny Rincón Trujillo, Luis Alberto Albán 
Urbano, Betsy Judith Pérez Arango, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, David 
Alejandro Toro Ramírez, Pedro José Suárez Vacca, Jorge Andrés Cancimance 
López, Carmen Felisa Ramírez Boscán, Leider Alexandra Vásquez Ochoa, Gerson 
Lisímaco Montano Arizala, Marelen Castillo Torres, Norman David Bañol Álvarez, 
David Ricardo Racero Mayorca, Hernando González, Jorge Alberto Cerchiaro 
Figueroa, Ermes Evelio Pete Vivas, Wilmer Yair Castellanos Hernández, Gildardo 
Silva Molina, Jairo Reinaldo Cala Suárez, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Gloria 
Elena Arizabaleta Corral, Gilma Díaz Arias, Erika Tatiana Sánchez Pinto, John Jairo 
González Agudelo, Luis David Suárez Chadid, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Jorge 
Eliecer Tamayo Marulanda, Cristóbal Caicedo Angulo, Piedad Correal Rubiano, 
Hugo Alfonso Archila Suárez, James Hermenegildo Mosquera Torres, Duvalier 
Sánchez Arango, Santiago Osorio Marín, Jairo Humberto Cristo Correa, Juliana 
Aray Franco, Lina María Garrido Martín, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Armando 
Antonio Zabaraín De Arce, Astrid Sánchez Montes De Oca, Dorina Hernández 
Palomino, Orlando Castillo Advíncula, Fernando David Niño Mendoza, Alirio Uribe 
Muñoz, William Ferney Aljure Martínez, María Fernanda Carrascal Rojas, Andrés 
David Calle Aguas, Pedro Baracutao García Ospina, Juan Daniel Peñuela 
Calvache, Juan Manuel Cortés Dueñas, Mary Anne Andrea Perdomo, Ángela María 
Vergara González, Jorge Hernán Bastidas Rosero, Diógenes Quintero Amaya, 
Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Andrés Guillermo Montes Celedón, Carlos Adolfo 
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Ardila Espinosa, Yenica Sugein Acosta Infante, Yulieth Andrea Sánchez Carreño, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Luis Eduardo Díaz Mateus, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Hugo Danilo Lozano Pimiento, Alexander Guarín Silva, Ruth 
Amelia Caycedo Rosero, Juan Pablo Salazar Rivera, Juan Carlos Wills Ospina, Luz 
Ayda Pastrana Loaiza, Oscar Rodrigo Campo Hurtado, Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo Y Los Honorables Senadores  Efraín José Cepeda Sarabia, Ariel Fernando 
Ávila Martínez, Imelda Daza Cotes, Robert Daza Guevara, Jael Quiroga Carrillo, 
Mauricio Gómez Amín, Aída Marina Quilcué Vivas, Julián Gallo Cubillos, Isabel 
Cristina Zuleta López, Carlos Alberto Benavides Mora, Yuly Esmeralda Hernández 
Silva, Paulino Riascos Riascos, Alejandro Alberto Vega Pérez, Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, Julio Elías Vidal, Germán Alcides Blanco Álvarez, Gloria Inés 
Flórez Schneider, Andrea Padilla Villarraga, Nadya Georgette Blel Scaf, José 
Vicente Carreño Castro, María José Pizarro Rodríguez. 
Ponentes: HH.RR. Jorge Alejandro Ocampo Giraldo -C-, Karyme Adrana Cotes 
Martínez -C-, Duvalier Sánchez Arango, Gersel Luis Pérez Altamiranda, Ana Paola 
García Soto, Miguel Abraham Polo Polo, José Jaime Uscátegui Pastrana, Juan 
Daniel Peñuela Calvache, Diógenes Quintero Amaya, Luis Alberto Albán Urbano y 
Marelen Castillo Torres. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1300/2024 
Ponencia primer debate Gaceta: Página Web 
 

IV 
 

Anuncio de Proyectos 
(Artículo 160, Constitución Política) 

 
V 
 

Lo que propongan los Honorables Representantes 
 
 

ANA PAOLA GARCIA SOTO           JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZALES 
Presidenta                                              Vicepresidente 

 
 

 
AMPARO Y. CALDERON PERDOMO          DORA SONIA CORTÉS CASTILLO 

Secretaria                                                      Subsecretaria 
 
Ha sido leído el Orden del Día señora Presidenta, seguimos con Quórum 
Deliberatorio. 
 
PRESIDENTA: Señora Secretaria, demos inicio con el primer punto del Orden del 
Día, tan pronto tengamos Quórum Decisorio, damos inicio al proceso. 
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SECRETARIA: Sí señora Presidenta, primer punto. Quiero informar que solo nos 
faltan dos Honorables Representantes para establecer el Quórum Decisorio señora 
Presidenta, así que tan pronto tengamos el Decisorio se pondrá a consideración y 
votación el Orden del Día, no tiene modificaciones. 
 
Leo el primer punto señora Presidenta, toda vez que tenemos Quórum Deliberatorio, 
está llegando Andrés Felipe Jiménez. Sí Presidenta leo: 
 
Negocios sustanciados por la Presidencia: Informe de la Subcomisión de 
Presupuesto en relación con el Proyecto de Ley No. 090 de 2024 Cámara “Por la 
cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de 
Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2025” 
de conformidad con el Artículo 4º de la Ley 3ª de 1992. 
 
Integrantes: Jorge Eliécer Tamayo Marulanda -C-, Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura -C-, Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, David Ricardo Racero Mayorca, Carlos Adolfo Ardila Espinosa y 
Duvalier Sánchez Arango. 
Informe de la Subcomisión: Gaceta 1507/2024 
 
Ha sido leído el primer punto del Orden del Día Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Tiene el uso de la palabra el Honorable Representante Jorge Eliécer 
Tamayo, le agradezco a las asesoras y a los equipos de UTL estar desde las barras 
y colaborarnos para el desarrollo adecuado de la sesión. Continúa el Representante 
Jorge Eliécer Tamayo, para rendir el Informe que será presentado a las Comisiones 
Económicas desde el trabajo que hicimos en la Comisión Primera, de escuchar a 
las diferentes entidades, Directores y Ministerios, adelante Honorable. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda. 
 
Gracias señora Presidenta, un saludo para todos los miembros de la Comisión, 
igualmente para los invitados y asistentes. Bueno el Proyecto de Presupuesto 
General de la Nación presentado por el Ministerio de Hacienda para la vigencia 
2025, como se ha mencionado en los medios de comunicación, tiene una situación 
desfinanciada de doce billones de pesos, como es obligación de la Comisión 
Primera escuchar a las diferentes necesidades presupuestales de las entidades, 
que corresponden o tienen vinculación con esta Comisión, se hace pues un análisis 
de lo que ellas están enfrentando.  
 
El Presupuesto según el Ministerio de Hacienda está distribuido de la siguiente 
manera: En gastos de funcionamiento 327,9 billones, 60.2 billones equivalente al 
11.51 corresponde a gastos de personal, 15.5 billones que equivale al 2.94 
adquisición de bienes y servicios, 247.9 billones que equivale al 47.4 a 
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transferencias de Ley, 2 billones equivalente al 0.38 a gastos de comercialización y 
producción, 1.3 billones equivale al 25% a gastos de tributos, multas, sanciones e 
intereses de mora, setecientos cincuenta mil millones de pesos equivale al 0.15 a la 
adquisición de activos financieros y trescientos noventa y nueve mil millones a la 
disminución de pasivos. 
 
En gastos de inversión, tenemos 82.5 billones de pesos que equivale al 15.73 a la 
inversión, para el pago del servicio de la deuda tenemos 112.62 billones equivalente 
al 21.53 del Presupuesto, de los cuales 53.1 billones al pago de deuda principal y 
59.2 billones al pago de intereses, o sea que estamos pagando intereses superiores 
al capital mismo. El Presupuesto para esta vigencia cuando se incluye el servicio de 
la deuda crece 3.9% respecto a la vigencia 2024 y en un 0.4 si no se incluye. 
 
Las entidades citadas hicieron una solicitud total, por un valor de 89.7 billones de 
pesos y lo asignado en el presupuesto para estas entidades en el Sistema General 
Nacional para 2025 suma un total de 73. 
 
PRESIDENTA: Les agradezco a las barras por favor guardar el silencio, respeten 
que los Congresistas están interviniendo, aquí todos merecemos respeto, muchas 
gracias. Continúe Representante. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Jorge Eliécer Tamayo Marulanda. 
 
73.9 billones de pesos, es decir hay una disminución del 82.42 de lo solicitado, 
equivalente a 15.8 billones de pesos, si el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
a esta solicitud realizada asciende a 61.6 billones de pesos y lo asignado asciende 
a 43.2 billones de pesos correspondientes al 70.16 de lo solicitado, equivalente a 
18.4 billones. Los cálculos sobre la solicitud realizada sobre las necesidades reales 
en las entidades, quienes manifestaron en cuanto a su variación sobrepasan el 
techo presupuestal presentado en el anteproyecto de Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia 2025, radicada el 5 de abril del 2024, sin tener en cuenta el 
Ministerio de Hacienda el sector correspondiente a la Comisión crece 14.24 frente 
a la vigencia 2024. 
 
De las entidades que más incrementan el Proyecto de Presupuesto son: la 
Registraduría Nacional del Estado Civil con 169.87 mil millones esto se debe a que 
en el 2025 la Registraduría deberá realizar las elecciones de los Consejos de 
Juventudes. El Consejo Nacional Electoral con trescientos setenta y cuatro mil 
dieciocho mil millones de pesos, en el Informe se deja estipulado las diferentes 
recomendaciones frente a cada una de las entidades escuchadas y analizadas por 
la Comisión, que fueron un total de veintitrés entidades.  
 
Este ejercicio que hace la Comisión Primera, es para visibilizar de una u otra manera 
la situación financiera de estas entidades que tienen relacionamiento con la 
Comisión Primera y ellas aquí exponen y nosotros lo que hacemos con el Informe 
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es sustentar ante la Comisión de Presupuesto, las Comisiones Económicas estas 
necesidades para lograr un mayor presupuesto para ellas, esa es como la 
intencionalidad de esta Comisión que pues históricamente se ha hecho y que a 
veces los funcionarios cuando son nuevos ellos piensan que es un Debate de 
Control Político y no es un debate de Control Político, es una citación para que ellos 
nos den una información de su situación, de sus necesidades y de las proyecciones 
y cambios que ellas requieren, las cuales nosotros recogemos e informamos a las 
Comisiones Económicas para el propósito de lograr el Presupuesto por ellas 
requeridas. 
 
En ese sentido es el Informe señora Presidente, ya está debidamente firmada por 
todos los miembros de la Comisión y listo para que la Comisión lo considere, lo 
apruebe y lo remita a las Comisiones Económicas del Congreso de la República. 
Gracias Presidente. 
 
PRESIDENTA: Gracias Honorable. Señora Secretaria, sirva certificar el Quórum 
con que contamos. 
 
SECRETARIA: Sí Presidenta, ya tenemos Quórum Decisorio registrado, así que 
usted puede poner en consideración y votación el Orden del Día sin modificaciones. 
 
PRESIDENTA: En consideración el Orden del Día, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrado. ¿Aprueban el Orden del Día? 
 
SECRETARIA: Sí lo aprueban Presidenta, por unanimidad de los asistentes. 
 
PRESIDENTA: Tiene el uso de la palabra el doctor Hernán Cadavid, por un minuto 
para Constancia. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Hernán Darío Cadavid 
Márquez. 
 
Señora Presidente gracias. Mire yo pretendía hacer esta intervención a título de 
Constancia, pero en el marco del Informe detallado por el doctor Tamayo y dentro 
de las entidades que corresponden al Informe, está lo concerniente a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, con la Ponencia del Presupuesto radicada 
en las horas de la noche anterior, el país se levanta con la noticia de la reducción 
sustancial del Presupuesto a la Registraduría Nacional del Estado Civil, pero no 
solamente eso señora Presidente y a toda la Comisión y hago el llamado a todos 
los Partidos, que tienen un interés en que haya transparencia y facilidad y fluidez en 
las próximas elecciones.  
 
Y es que el Gobierno Nacional, ha decidido no trasladarle el Presupuesto General 
a la Registraduría, ha planteado crear una especie de subcuenta para empezar a 
despacharle a cuentagotas a la Registraduría Nacional del Estado Civil, en un año 
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preelectoral lo va a dejar sin financiación y sin caja, ¿Cuántas entidades del Estado 
Colombiano hizo eso en el Presupuesto? Ninguna, solamente la Registraduría. 
Entonces doctor Tamayo, yo creo que esta Comisión Primera tiene que dejar el 
planteamiento en el análisis de ese Informe, en coherencia con lo que se planteó en 
el Presupuesto General radicado apenas anoche, que están matando a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil para las elecciones del 2026. 
 
PRESIDENTA: Treinta segundos para finalizar. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Hernán Darío Cadavid Márquez. 
 
Regáleme treinta segundos, porque esto es un tema que no nos va a afectar 
solamente a la Oposición, esto va a afectar todo el Sistema Democrático Electoral 
del país, insisto, la Registraduría Nacional del Estado Civil está quedando sin 
Presupuesto y lo poco que le están dejando, lo pasa a una subcuenta del Ministerio 
de Hacienda, le quita la autonomía a la Registraduría que no es un órgano del 
Gobierno Nacional y la está matando de Presupuesto de autonomía, previo a la 
elección del 2026 cuando tiene que desarrollar toda la contratación del 26 en el año 
25. Entonces, yo sí quisiera que aquí podamos dejar agregado en este Informe y en 
esta Comisión y a todos los Partidos, la alerta para que después como no digan. 
 
PRESIDENTA: Representante Triana, por un minuto también para el informe. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Julio César Triana 
Quintero.  
 
Vea Presidenta, Tamayo es que en un minuto no podemos hablar de un tema tan 
serio hermano, yo sé que vamos a debatir el Código. 
 
PRESIDENTA: Representante hable y vamos dando el uso. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Julio César Triana Quintero. 
 
No Presidenta, estoy usando la palabra. Mire vamos a entrar en la discusión del 
Código de Procedimiento Laboral ni más faltaba, estamos comprometidos. Hernán 
Darío, pero lo que aquí estamos hablando es muy serio, es un tema de país, es un 
tema extremadamente delicado Tamayo, aquí estamos hablando primero de una 
desfinanciación de toda la Rama Judicial, que para el Presupuesto del 2024 quedó 
con un déficit de dos billones de pesos y para el presupuesto del 2025, se advierte 
un déficit de 1.2 billones de pesos. Esta Comisión aprobó un Acto Legislativo 
creando la Jurisdicción Agraria y si no somos serios le mentimos al país, porque no 
están los recursos para la implementación. 
 
Entonces, el tema sí es serio Hernán Darío, aquí el tema es serio, ¿Vamos a aprobar 
un Presupuesto para la Rama Judicial donde no tiene para implementar la 
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Jurisdicción Agraria? ¿Dónde no se va a implementar el Acto Legislativo que aprobó 
esta Comisión? Que ese es el asunto de esta Comisión, no es el asunto menor. Mire 
Tamayo lo invito a usted como Coordinador, a que. 
 
PRESIDENTA: Adelante Representante Triana. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Julio César Triana Quintero. 
 
En esa Proposición se pida, todos los miembros de esta Comisión para que la 
Comisión Tercera destine los recursos que la Rama Judicial requiere, para poner 
en funcionamiento no solamente la Jurisdicción Agraria, sino cumplir y aprovecho 
que hay Magistrados que los respeto profundamente, pero esta es la Comisión que 
se ocupa de esos temas, para que la Rama pueda cumplir con su proyecto de 
digitalización de la Justicia, que no lo ha podido implementar por carencia de cien 
mil millones de pesos. Ese asunto Hernán Darío, ¿Vamos a seguir año tras año 
aplazándolo? No, Tamayo, le pido que se haga una Proposición y la firmemos. 
 
Y dos, esta Comisión tiene que dejarle la Constancia histórica al país, de que no 
están apropiados los recursos para desarrollar los procesos electorales, hoy estuve 
con un colega en la W Radio discutiendo este asunto, este país va rumbo a una 
Corte Electoral, pero lo primero que tiene que tener claro esta Comisión, es que el 
Sistema Electoral tiene que respetarse como está actuando vigentemente y dejarle 
los recursos. Doctor Tamayo, le pido que se construyan esas dos Proposiciones, o 
sino por primera vez Tamayo, me perdonarás, no votaré ese Informe, por primera 
vez en mis siete años con el Congreso, porque sería folclórico, irresponsable, pasar 
eso sin que esta, Juanse, sin que esta Comisión advierta el tema de la Rama Judicial 
y el tema electoral de la Registraduría. Gracias Presidente. 
 
PRESIDENTA: Tiene el uso de la palabra el Representante Diógenes Quintero. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Diógenes Quintero Amaya. 
 
Gracias Presidenta. A la falta de concertación del Presupuesto General de la 
Nación, a la desfinanciación que es evidente como ya se ha expresado y a la 
deficiencia de recursos de la Rama Judicial, de la Registraduría, se suma también 
la Defensoría del Pueblo, pero yo quiero hacer una especial Constancia sobre el 
Informe que presenta el doctor Tamayo, sobre las entidades responsables de 
implementar el Acuerdo de Paz. Entonces, uno no entiende cómo llega un nuevo 
Ministro del Interior con una finalidad y un objetivo claro, que es acelerar la 
implementación, pero en el Presupuesto del 2025 escuchen bien compañeros, diez 
billones de pesos se le reduce a las entidades encargadas de implementar el 
Acuerdo de Paz, entre esos la Agencia para la Reincorporación, la ART, la Agencia 
Nacional de Tierras, la Agencia de Desarrollo Rural, la Unidad para las Víctimas. 
 
PRESIDENTA: Adelante Representante. 
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Continúa con el uso de la palabra el H.R. Diógenes Quintero Amaya. 
 
La Unidad para las Víctimas y vaya sorpresa, el Programa o la Estrategia de 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito, se le reduce el Presupuesto casi en el 80%. 
Entonces, uno no entiende como el Gobierno en el discurso, en la dialéctica es 
bastante generoso con la Paz, pero no con las acciones y con la asignación de 
Presupuestos, que es la manera como se garantiza la Paz. 
 
Por eso yo invito y hemos radicado ya hace unas semanas, un Derecho de Petición 
a varias entidades, entre eso el Ministerio de Hacienda, para que esta decisión de 
desfinanciar la Paz sea reconsiderada y a los compañeros del Pacto Histórico, en 
su cercanía natural con el Gobierno, de que de verdad en un acto de sensatez con 
el país, con las regiones, con la Paz, con la implementación del Acuerdo de Paz, se 
aumenten estas cifras de implementar el Acuerdo de Paz. Muchas gracias 
Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Tiene el uso de la palabra el Representante Carlos Felipe Quintero. 
Perdón la doctora Delcy Isaza. Moción de Orden para el Representante Racero. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. David Ricardo Racero 
Mayorca. 
 
Gracias Presidenta. Definitivamente el ruido de la Comisión es peor que una 
discoteca, no solamente por el ruido que hacemos todos y todas, las barras, 
Congresistas, sino también por el sonido del micrófono, se escucha muy duro. 
Vicepresidente, Juan, Vice, usted que es tan acucioso con este tema de los 
decibeles, porque el sonido es alto del que interviene, hay más ruido en las barras, 
más ruido acá, todo va subiendo y no desescalonamos justamente la voz. 
 
Presidenta yo sé que usted está siendo muy exigente con el sonido, pedirle a cabina 
que baje un poco, para que desde la misma intervención de los Congresistas 
podamos moderar un poco el sonido que está muy alto. Gracias Presidente. 
 
PRESIDENTA: Le solicitamos a cabina por favor regular el sonido y las barras por 
favor colaborarnos, si las barras no colaboran, lastimosamente me va a tocar pedir 
que se retiren. Continuamos con el uso de la palabra la Representante Delcy Isaza. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura. 
 
Gracias señora Presidenta, muy buenos días a mis colegas Representantes de la 
Comisión Primera. Y yo quiero en este sentido, hacer énfasis en las intervenciones 
de mis compañeros, quienes en esa Comisión Especial de estudio de los 
Presupuestos a diferentes entidades, hoy vemos con muchísima preocupación 
Presidenta y compañeros. Miren yo he sido tal vez una Conservadora conciliadora, 
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una Conservadora dispuesta al diálogo, a los puntos de encuentro, pero hoy sí tengo 
que decir con preocupación, que en estos Informes que vamos a presentar, estamos 
dejando en juego el funcionamiento del Estado en sus corporaciones más 
importantes y en las apuestas que ha hecho el Gobierno como la de Paz. 
 
Representantes de las Curules de Paz ¿Como es posible que hablemos hoy de una 
desfinanciación tan grande de más de diez billones de pesos en temas que 
directamente van a implicar el cumplimiento de los Acuerdos de Paz? Y aquí si hago 
un llamado a todos, porque no puede ser posible que nuevamente. 
 
PRESIDENTA: Adelante Representante 
 
Continúa con el uso de la palabra la H.R. Delcy Esperanza Isaza Buenaventura. 
 
Que nuevamente hayamos animado a los más de ciento sesenta municipios PDET, 
inventando que vamos a ayudarles en el financiamiento de esos Planes de 
Desarrollo con Enfoque Territorial y aquí no esté quedando el Presupuesto para esa 
respuesta a la que nuevamente se le generan tantas expectativas. Y miren 
compañeros y compañeras, yo he sido una, pero una de las más férreas defensoras 
de la creación de la Jurisdicción Agraria y hoy con tristeza tengo que decirle al país, 
que entonces el Gobierno Nacional nos está dejando desfinanciada la oportunidad 
de llevar Jueces y Tribunales a resolver la problemática de tierras, eso no es posible. 
Eso no es posible que hagamos una cosa aquí, nuevamente como ocurrió en los 
años 80, creemos una estructura que no va a poder darle utilidad al campo, que 
está esperando que se resuelvan esas problemáticas de tierras. 
 
Y lo que está pasando con la Registraduría, es peor para el país, no solamente por 
el monto de más del 70% de los recursos que se le están hoy limitando a la 
Registraduría, sino por la independencia que debe tener esta entidad, de cara a un 
proceso preelectoral del año anterior. Compañeros, los invito a que todos firmemos 
una Proposición para que no solo se le restituya el Presupuesto que hoy está 
quedando en un Fondo, para que la Registraduría seguramente tenga que venir no 
sé cuántas veces a indicar la ejecución de los recursos, para que se le puedan 
destinar lo que necesita para la garantía y la autonomía de una entidad, que debe 
estar de puertas a un proceso electoral del año entrante y en el que vamos a estar 
incursos todos nosotros, o sea, no es solamente la Registraduría la que hoy tiene 
en riesgo un proceso electoral, es la Cámara, el Senado y todas las consultas y 
preconsultas de los Partidos.  
 
Ojo señores Representantes, con lo que hoy se está aprobando en el Presupuesto 
del año 2025 y nuevamente insisto, yo he sido una de las Conservadoras que más 
ha acudido al diálogo, a la concertación y a llegar a puntos de encuentro, pero esto 
no le puede pasar al país y nosotros aquí dejando pasar todo desapercibido. Gracias 
señora Presidenta. 
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PRESIDENTA: Tiene el uso la palabra el Representante Orlando Castillo. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Orlando Castillo 
Advíncula. 
 
Presidenta, Honorables Representantes. Yo sí quedo muy preocupado y bastante 
preocupado, por la reducción que se le hace en término general a la Paz, porque si 
no logramos que el Presupuesto que estas entidades necesitan, pues la Paz se nos 
va a quedar en un discurso, un discurso que el Gobierno ha planteado, pero 
pareciera que en la práctica hoy no contamos con esa voluntad, porque esto se 
resuelve con recursos. Es lamentable que a estas entidades como la ADR, como la 
la ART, como la Unidad de Víctimas, como el PNIS entre otras, hoy no tengan o no 
vayan a contar con los recursos necesarios para poder generar proceso de 
implementación. 
 
Pero además, lo de la Registraduría y lo de la Defensoría del Pueblo es lamentable, 
es muy lamentable y sobre todo en este Gobierno, que es el Gobierno que debe 
garantizar precisamente la independencia. Por eso es el llamado y me uno a esa 
Proposición que va a salir desde esta Comisión, para levantar la voz, porque 
definitivamente pues no vamos a poder consolidar la Paz. Yo invito a los 
compañeros del Pacto Histórico, que desde aquí nos unamos a eso. 
 
PRESIDENTA: Adelante Representante Karyme Cotes. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Karyme Adrana Cotes 
Martínez.  
 
Presidenta muchas gracias, un saludo cordial para todos. Yo como he escuchado 
al doctor Tamayo decir, que como Coordinador de la Comisión que en el Informe se 
encuentran contenidas todas estas observaciones, la invitación que quiero hacerle 
entonces en la mañana de hoy a la Comisión, es a que aprobemos el Informe que 
nos está presentando la Comisión, con la finalidad de poder escalar estas 
observaciones ante las Comisiones Económicas y pues me imagino, que la Mesa 
Directiva delegará uno o dos Congresistas de esta Comisión, para que vayan a 
defender esas observaciones relacionadas con la insuficiencia o el carácter 
deficitario del Presupuesto de cada una de las entidades que tienen directa relación 
con esta Comisión y que son objeto de control político por parte nuestro. Entonces, 
Presidenta la invitación es a eso, a usted para que someta. 
 
PRESIDENTA: Para finalizar Representante. 
 
Continúa con el uso de la palabra la H.R. Karyme Adrana Cotes Martínez. 
 
Que sometamos a votación el Informe y la invitación a los colegas, para que así 
como lo ha dicho el doctor Tamayo, lo aprobemos a fin de poder llevar hacia las 
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Comisiones Económicas estas observaciones que todos hemos construido en la 
Comisión Primera. Gracias Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Tiene el uso de la palabra el Representante Álvaro Rueda. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Álvaro Leonel Rueda 
Caballero. 
 
Gracias Presidenta. No es de poca monta como decía el doctor Julio César Triana, 
lo que estamos evidenciando en el Informe de la Subcomisión del Presupuesto, es 
lamentable lo que está haciendo el Gobierno Nacional con la Rama Judicial, máxime 
cuando nos dimos una batalla gigantesca en la primera legislatura de este periodo 
constitucional, para aprobar el Acto Legislativo que creaba la Jurisdicción Agraria y 
rural en nuestro país, como un mecanismo para reivindicar los derechos de miles y 
miles de personas que han sufrido los problemas relacionados con la tierra en todo 
el territorio colombiano. Es lamentable, que haya una reducción del Presupuesto de 
la Rama Judicial cuando estamos también cursando en este momento en el Senado 
de la República, una Ley de Jurisdicción. 
 
PRESIDENTA: Para finalizar Representante. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Álvaro Leonel Rueda Caballero. 
 
Está muy generosa como acostumbra a serlo y creo que la Comisión merece un 
poco más de tiempo. Sin embargo es lamentable eso, es incoherente lo que está 
haciendo el Gobierno Nacional con el Presupuesto del 2025 con la Rama Judicial, 
pero también con la Registraduría, ¿Cómo es posible que estando ad portas de 
unas elecciones se disminuye casi tres billones, un 77.4% el Presupuesto de esta 
institución? El otro año vienen las elecciones de los Consejos Municipales de 
Juventudes ¿Qué va a pasar? ¿Cómo vamos a articular? ¿Cómo le vamos a 
responder a miles de jóvenes que están incursionando en la política? Si estamos 
desfinanciando desde el presupuesto a la Registraduría que se encargará en 
últimas, de que esos comicios electorales salgan adelante.  
 
Y lo peor y ya para cerrar Presidenta, cómo es posible que un Gobierno que le 
apuesta a la Paz, que un Gobierno que ha sido enfático en la implementación de los 
Acuerdos suscritos en La Habana, haga una reducción de diez billones en todas las 
instituciones que tienen que ver con la implementación de este Acuerdo, tenemos 
que hacer un llamado a las Comisiones Económicas de manera urgente, para que 
se replantee y se reestructure este Presupuesto y garanticemos cosas tan 
elementales, tan importantes para los colombianos como el consolidarse una Paz 
estable y duradera en el territorio colombiano. Muchas gracias Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Tiene el uso de la palabra el Representante Jorge Eliécer Tamayo. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda. 
 
Gracias señora Presidente. A ver, yo le pido a los colegas, lo primero pues yo sé 
que a veces estamos muy pero muy congestionados de trabajo y todas las 
cuestiones, pero si ustedes leen el Informe, el Informe recoge todas las anotaciones 
que ustedes han hecho, exceptuando la noticia de anoche, del radicado con 
respecto a la Registraduría. Entonces, habría que presentar una Proposición como 
lo dice el colega Triana, la aprueben ustedes y se anexe también a este Informe que 
ya lo considera. 
 
Ya de por sí, mostrábamos la situación deficitaria frente a la solicitud que hacía la 
Registraduría y entonces además de eso, le quitan más, le recortan más el 
Presupuesto, hacen mucho más gravosa la situación de la Registraduría, totalmente 
de acuerdo, de ahí para allá cada una de las dependencias daría para hacer un 
debate profundo, extenso, sobre cada uno de los sectores que nosotros 
escuchamos y atendimos aquí, me parece a mí que en eso estamos totalmente de 
acuerdo. Pero hay que estar muy atentos también, porque ustedes tienen que hacer 
una lectura del Presupuesto, ustedes saben que el Presupuesto es una cobija que 
tiene un límite, que para donde usted la corra deja un pedazo sin cubrir y si la corre 
por otro lado vuelve y deja otro pedazo sin cubrir. 
 
Pero teniendo en cuenta al interior de esa cobija sin salirse de ese marco, habrá 
que sí señalar las alertas, los llamados pertinentes para que el Presupuesto tenga 
precisamente ese equilibrio dentro de las limitaciones presupuestales, con un 
presupuesto desfinanciado necesariamente todos pierden Presupuesto, todos y 
cada una de las dependencias y los proyectos, el Gobierno prioriza unos y les da 
mayores recursos, pero nosotros también tenemos que advertir frente a las 
consecuencias que va a traer como es el caso puntual de la Registraduría, eso 
tendremos que hacerlo, me parece a mí que ahí no tenemos dificultad alguna. 
 
Entonces, yo les pido dos cosas importantes: que nos apoyen este Informe, porque 
es técnico, simplemente recoge las inquietudes de ellos, no hacemos sino 
recogerlas y resaltarlas para poderlas entregar a las Comisiones Económicas como 
un trámite que tenemos, que se apruebe y que se elabore la Proposición por parte 
de nuestro colega, para efecto de que la radiquemos y la aprobemos también y 
hagamos el énfasis frente a esa situación de la noticia de anoche, porque este 
informe fue radicado ya hace dos sesiones atrás. Entonces, pues estaba por fuera, 
ya no teníamos posibilidades de la noticia de anoche, entonces sería en ese sentido 
pedirles colegas, que nos ayuden en esa materia. Muchas gracias a todos. 
 
PRESIDENTA: Representante Oscar Sánchez tiene el uso de la palabra. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Oscar Hernán Sánchez 
León. 
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Gracias señora Presidenta. Yo solamente quiero dejar una Constancia, 
manifestando enfáticamente, este Informe que se presenta del Presupuesto lo 
venimos haciendo todos los años, todos los años las Comisiones presentan este 
Informe y no sabemos hasta dónde tenga esa consecuencia en las Ponencias que 
llevan a las Comisiones Terceras y Cuartas, usted lo sabe compañero Julio César, 
pero hay que hacer, o mejor colocarnos todos las fuerzas vivas, nuestros Partidos 
con lo que vemos que pasó anoche en la Ponencia que presentaron para el 
Presupuesto 2025. 
 
Yo no sé si es que no estamos viendo bien, quisiera estar equivocado, pero las 
cifras dicen lo contrario, le están quitando el 77% del Presupuesto a la Registraduría 
y el 54% del Presupuesto al Consejo Nacional Electoral, pero aún más, hoy la 
Registraduría tiene autonomía administrativa y financiera, hoy en esa propuesta de 
Ponencia están creando una subcuenta en el Ministerio de Hacienda, para enviar 
los recursos a la Registraduría, yo no sé si eso suena bien, pero sí creemos una 
alerta como Partidos para poder cuidar la institucionalidad. 
 
PRESIDENTA: Para finalizar Representante. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Oscar Hernán Sánchez León. 
 
Estamos en un año preelectoral, estamos a dos meses ocho días que comienza el 
calendario electoral para las elecciones del 2026 y con estas perlas que vemos en 
el Presupuesto, no queremos saber qué están pensando desde el alto Gobierno, un 
llamado a cuidar nuestras instituciones, a protegerlas y a proteger la Democracia. 
 
PRESIDENTA: Tiene el uso de la palabra el Representante David Racero. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. David Ricardo Racero 
Mayorca. 
 
Presidenta, le pido solo dos minuticos adicionales por ser uno de los que estructuró 
junto con el liderazgo del profe Jorge este Informe y simplemente para mencionar 
lo siguiente, a ver este Informe no recoge lo de anoche, sí como dice Jorge, no 
teníamos presente cómo iba a ser la Ponencia radicada para el debate en las 
Comisiones, Jorge no teníamos eso presente y a lugar como todas las 
preocupaciones. Pero segundo Presidenta, comparto al 100% todas las inquietudes 
que han expresado los compañeros de esta Comisión, respecto a los diferentes 
presupuestos castigados en Registraduría, Consejo Nacional Electoral, sector 
Justicia, Paz entre otros. 
 
Pero hay que apelar a un principio de realidad, el principio de realidad es que todos 
los sectores están siendo castigados, ¿Por qué? Por el poco Presupuesto de 
Inversión que vamos a tener para el próximo año y podemos encontrar todas las 
causas posibles y en eso tendríamos que detenernos, para hacer un análisis 
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riguroso de lo que significa estructurar un Presupuesto con las limitaciones que 
tenemos ¿En qué sentido Presidenta? El Presupuesto para 2025 es un Presupuesto 
muy limitado, pasamos de tener este año 2024 Inversión por noventa y nueve 
billones de pesos colegas, a tener fijo, fijo aproximadamente setenta billones de 
pesos, es decir casi treinta billones de pesos menos de Inversión Presupuesto 2024 
– 2025. 
 
De ahí la necesidad de la Ley de Financiamiento, que todas estas preocupaciones 
deberían verse en esa discusión de Ley de Financiamiento, que apela a buscar doce 
billones adicionales, para tener por lo menos un monto de Inversión de ochenta y 
dos billones 2025, ni siquiera alcanzaría la Inversión 2024 ¿Y eso a qué se debe? 
Insisto, a múltiples razones, entre ellas el pago de la Deuda, pasamos de pagar 
2024 Deuda de aproximadamente noventa y cinco billones, al 2025 a pagar ciento 
doce billones de Deuda, cumpliendo los compromisos de la regla fiscal, cumpliendo 
los compromisos de los acreedores internacionales por las buenas finanzas 
macroeconómicas que maneja este Gobierno, que cumple los compromisos 
institucionales. 
 
Pero lo que yo quiero decir colegas, es que hay que tener mesura y racionalidad, el 
Presupuesto no se puede estirar más, si tú le quitas a uno para ponerle a otro, 
¿Cómo? ¿Con qué criterio? No se puede subir Presupuesto a todos los sectores, 
es más, cuando veamos la territorialización a nivel regional por departamento, todos 
los que estamos aquí vamos a saltar, porque todas las regiones se van a ver 
llevadas a disminución del Presupuesto 2025 respecto al 2024 ¿Y eso se debe a 
qué? A que el Presupuesto 2025 tiene limitaciones agudas respecto al 2024, es 
decir, con esta reflexión un poco más de zoom out que quiero hacer es, recogemos 
las preocupaciones, por supuesto tenemos que invitar al Ministerio de Hacienda a 
tratar de ponderar de mejor manera los equilibrios, ¿A qué entidades se les da? ¿A 
qué entidades se les castiga un poco más? Pero eso sí Congresistas, la invitación 
respetuosa ante ustedes, que reconozcamos los problemas que tenemos en temas 
de Inversión 2025. 
 
Y esa preocupación debería llevarnos a tomarnos muy en serio la Ley de 
Financiamiento, que de entrada algunos ya la quieren despachar y la quieren negar, 
o sea quieren buscar más Presupuesto, inyectar más Presupuesto a las Carteras 
para Paz, para Justicia, para Agricultura, para Educación, para Salud, tratando de 
multiplicar los panes haciendo magia cuando no tenemos. Por eso es que el 
Gobierno Nacional apela a la Ley de Financiamiento, porque el Presupuesto 2025 
que está desfinanciado, se complementa con la Ley de Financiamiento que también 
ya fue tramitada ante el Congreso de la República. 
 
Creo que esa discusión racional, sensata es lo que deberíamos tener colegas, por 
supuesto apelar a defender nuestras Carteras, termino Presidenta, por supuesto 
decir que hay instituciones que necesitan mejor prelación que otras, que todas se 
pueden castigar, pero que algunas tienen que tener consideraciones particulares 
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como la Registraduría, en eso estoy completamente de acuerdo, no pueden tener 
el mismo criterio que las demás, pero eso sí, planteemos la discusión a ver ¿Cómo 
buscamos más Presupuesto? Porque no es con deuda que este país se reactiva 
económicamente, es con la inversión, no es con deuda que vamos nosotros a 
generar la inversión social, la infraestructura por lo menos en caminos vecinales 
entre otras, no es con deuda que vamos a garantizar la política de educación. 
 
Así que esta reflexión y estas preocupaciones que se dan en esta Comisión, que 
las aplaudo y las reconozco, también sean tramitadas en el momento de buscar 
mayor Presupuesto, una Ley de Financiamiento, solamente termino Presidenta, que 
va a agravar a los superricos, que no va a tocar la clase media, ni el bolsillo de las 
clases populares por más que lo quieren repetir una y otra vez. Gracias Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Una Réplica a la Representante Delcy Isaza. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura. 
 
No, esa es con el cariño, esa no se preocupe que es con el cariño y atendiendo a 
su llamado, de sentarnos a la discusión seria frente al tema del Presupuesto 
Representante Racero y yo quiero dejarle dos temas muy puntualizados, sí hay que 
buscar recursos, estoy completamente de acuerdo que hay que buscar recursos de 
donde sean, para poder asumir lo que hoy estamos diciendo que le faltan recursos 
a la Paz, que le faltan recursos a la Jurisdicción Agraria, claro que hay que buscarlos 
y están Representante, están en las fiducias, más de setenta billones de pesos 
están guardados en las fiducias y ahí tendríamos que hacer una discusión frente a 
la ejecución del Gobierno, porque no puede ser posible que el Ministerio de la 
Equidad haya pasado de una ejecución del 3% casi en un mes al 80%, porque pasó 
la plata para Fiduagraria. Esas son las discusiones que tenemos que dar de fondo. 
 
Y yo sí, la Réplica va en el sentir mi apreciado Representante, que no tiene que ver 
esto con lo que hablé del tema que está ocurriendo con los recursos de la 
Registraduría, que debe ser totalmente autónoma, el Presupuesto de la 
Registraduría de 3.2 billones de pesos fue recortado en un 77% y los recursos 
fueron enviados a un Fondo de Distribución, no puede ser posible que este Gobierno 
esté pretendiendo que la Registraduría se convierta en un apéndice del Gobierno, 
para que a la benevolencia del Gobierno se le giren los recursos, es una entidad 
que debe garantizar la democracia en nuestro país y que por ende deben pasarse 
los recursos que están presupuestados y no en un Fondo Especial, se le debe dar 
y garantizar la autonomía a esta entidad Representante. Gracias. 
 
PRESIDENTA: La Representante Jennifer Pedraza. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval. 
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Representante, lo que pasa es que el debate sobre el Presupuesto no acaba de 
empezar con esta propuesta de recorte al Presupuesto de la Registraduría, que de 
entrada alerto al Movimiento Juvenil, porque vamos a tener elecciones en el 2025 
de las Consejerías Municipales, Departamentales y Nacionales de Juventud y 
requieren Presupuesto, Representante Racero por ejemplo, ¿Cómo se van a 
realizar estas elecciones si el Presupuesto de la Registraduría decrece de esa 
manera? Pero no es el único sector al que le recortan y este debate de hecho 
colegas es mucho más profundo, es que el Presupuesto General de la Nación que 
presenta el Gobierno Nacional está desfinanciado y realmente es un Presupuesto 
chambón. 
 
O sea, aquí están prometiendo o incluyendo de entrada, haciendo cuentas alegres, 
con que el Congreso va a aprobar una Reforma Tributaria de doce billones de 
pesos, pero además con que el recaudo de la DIAN va a crecer en 26.6 billones de 
pesos y cuando vamos a ver la realidad es que el último reporte mostró un desplome 
del recaudo de impuestos de la DIAN de un 30.8%. O sea, tenemos una dificultad 
porque es que esto ya nos pasó antes, el Presupuesto para este año, para el 2024, 
recuerden que algunos colegas alertaron que estaba desfinanciado, porque estaba 
aprobándose haciendo las mismas cuentas alegres que nos quieren poner a hacer 
ahora y todo el mundo igual, todos le dimos el voto de fe al Gobierno Nacional 
diciendo van a conseguir esa plata del recaudo, pero acuérdense que le quitaron la 
plata de la DIAN, del fortalecimiento de la DIAN, para dársela a la Unidad Nacional 
de Gestión del Riesgo, pedacito de la historia que no cuentan y que hoy resulta ser 
determinante para que no se haya cumplido la meta del recaudo de la DIAN. 
 
Y para que tengamos un Presupuesto desfinanciado, en el que no solamente es a 
la Registraduría la que le recortan, el Ministerio de Ciencia y Tecnología tiene un 
recorte del 25% por segundo año consecutivo, cada año este Gobierno le ha 
recortado un cuarto del Presupuesto al Ministerio de Ciencia y Tecnología, o sea al 
final del Gobierno Petro, vamos a quedarnos sin Ministerio de Ciencia y Tecnología 
después de haberlo luchado tantos años, porque sencillamente no quisieron 
financiarlo. Y añado, el 2023 es el año de menor ejecución presupuestal en los 
últimos veinte años, si excluimos el año de la pandemia, o sea claro que acá hay 
una relación entre un Presupuesto desfinanciado y que cuando el Gobierno aprueba 
un Presupuesto de cuentas alegres y van las entidades a pedirle la plata al 
Ministerio de Hacienda, resulta que el Ministerio de Hacienda no les gira la plata, no 
tiene caja para girarles, o sea en la práctica están recortando el Presupuesto de 
manera arbitraria y autoritaria, sin que haga parte de la conversación con el 
Congreso de la República. 
 
Entonces, aquí no es solamente la conversación sobre la Registraduría, que pues 
planteo que tiene una dificultad incluso para los derechos de la juventud y la elección 
de las Consejerías Municipales y Departamentales de Juventud que son en el 2025, 
sino que es un problema estructural y me pregunto colegas, entonces el Presidente 
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Gustavo Petro presenta un presupuesto desfinanciado, chambón, sabiendo que el 
Congreso de la República no va a aprobar un monto inflado como ese, para que el 
Congreso no lo apruebe y después el Presidente salir a decir que esto hace parte 
del Golpe de Estado Blando que se le está dando a su Gobierno Nacional, que es 
la narrativa perfecta en la que su Gobierno sencillamente se lava las manos sobre 
cualquier responsabilidad, por ejemplo ante una ejecución tan vergonzosa como la 
que hemos visto acá en cada entidad a la que hemos citado. 
 
Así que acá el debate presupuestal es mucho más profundo y no pueden 
presentarnos un Presupuesto, asumiendo que nosotros entonces estamos 
obligados a votar en su totalidad una Reforma Tributaria que tiene elementos 
regresivos, como por ejemplo casi que triplicar el impuesto al Carbono que va a 
encarecer el costo de vida para los sectores populares, cosa que nunca vamos a 
poder apoyar así hagan las cuentas alegres que hagan. 
 
Preside la Sesión el H.R. Juan Sebastián Gómez Gonzales. 
 
PRESIDENTE: Termine Representante, perfecto. Había pedido el doctor James el 
uso de la palabra. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. James Hermenegildo 
Mosquera Torres. 
 
Muchas gracias señor Presidente. La verdad es que yo creo que todas estas 
apreciaciones, que la Comisión Primera esboza como alertas en el tema 
presupuestal, son muy válidas y más las reforzadas que apuntan a unas o a varias 
entidades en específico dentro de ello, la bendición que tiene la Registraduría de 
que consiga aquí, estoy de acuerdo con eso, una defensa férrea. Nosotros, los que 
están aquí a mi izquierda que son mis compañeros de las Curules de Paz, tal como 
ellos lo mencionaron, queremos también alertar, porque no es una situación menor 
lo que estamos viviendo nosotros en los territorios con la conflictividad, que se llegue 
a rebajar un solo centavo cuando estamos aspirando todo lo contrario. 
 
Pero no, yo voy un poco más, allá hace un año justamente nosotros estábamos muy 
contentos porque íbamos a tener un Presupuesto histórico, superaba este los 
quinientos billones de pesos, más sin embargo, también teníamos un gran desafío, 
porque los recaudos estaban bajándose, pero que también éramos conscientes que 
teníamos que pagar una mayor deuda, deuda externa contraída de un Gobierno que 
quiso no cumplir los Acuerdos de Paz, pero que sí utilizó la pandemia para endeudar 
al país de manera desenfrenada. 
 
Yo quisiera dejar aquí planteado algo, siempre aclarando que soy muy amigable de 
este Gobierno, ¿No será que ya es hora de hacer un recambio de las personas que 
están manejando las finanzas de la Nación? ¿Será de pronto que no va a ser posible 
cuando siempre vamos a tener más necesidades si no tenemos un recaudo 
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suficiente para cumplirlas? La verdad es que yo creo que vamos a ir cada vez de 
mal en peor, el Ministro de Hacienda debe mostrarle al país realmente que él y su 
equipo tienen la capacidad de afrontar estos momentos difíciles, que en materia 
económica venimos atravesando todos los colombianos y colombianas, más 
cuando en los pueblos y el ciudadano de a pie, tiene la sensación que el país 
necesita de pronto una renovación en esa área específica de mi Gobierno, de este 
que yo defiendo tanto. 
 
Así las cosas, yo sí quiero plantear de verdad la solidaridad no solamente de la 
Comisión, sino de todo el Congreso, porque cuando estamos allá en el Salón 
Elíptico los que somos Representantes, pero también en el salón de al lado de los 
Senadores, nos dejan absolutamente solos a las Curules de Paz alegando un mayor 
Presupuesto, o por lo menos que se mantenga el existente para cumplir esta misión 
que debe ser fundamental en el Gobierno del Cambio, que es atender de manera 
prioritaria y perentoria las necesidades de las víctimas. 
 
PRESIDENTE: Termine colega. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. James Hermenegildo Mosquera 
Torres. 
 
Las necesidades de las víctimas, porque en medio de todo lo que pasa en el país, 
somos las víctimas realmente los que juntado con la pobreza, estamos poniendo la 
cuota más alta en la tragedia que ha vivido este país por más de sesenta, setenta 
años. Muchas gracias por su generosidad señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Continúa la discusión del Informe, anuncio que va a cerrar, doctora 
qué pena no la tenía anotada doctora Carolina, tiene el uso de la palabra. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo. 
 
Presidente, bueno yo quisiera referirme señor Presidente frente a la responsabilidad 
con la que estamos abordando este tema desde el Congreso de la República. Esto 
no es solamente culpa del Gobierno, yo les quiero recordar aquí a los Congresistas, 
que el año anterior durante la discusión del 2024 este Congreso le aprobó al 
Gobierno Nacional quince billones de pesos, que dependían de un Proyecto de Ley 
supuestamente para mejorar el recaudo tributario, un Proyecto con el que 
supuestamente se iba a mejorar el déficit de ese, se iba a mejorar el recaudo y 
asociaron quince billones de pesos, este Congreso lo aprobó. 
 
Entonces, aquí no solamente le echemos la responsabilidad al Gobierno, porque 
aquí también tenemos nosotros la responsabilidad de alzar la voz, de hoy no volver 
a cometer ese mismo error y aprobar bajo una supuesta Ley de Financiamiento, que 
todavía no conocemos qué tanto daño le puede hacer al país, porque no hemos 
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entrado en esa discusión, estamos en estos momentos revisando todo lo que tiene 
que ver con Presupuesto, pues yo creo que ese es un llamado que le hacemos 
absolutamente a todos los Congresistas. Además, porque aquí tenemos nosotros la 
responsabilidad también de permitir o no permitir que le reduzcan ese Presupuesto 
a la Registraduría, por ejemplo, de más del 70%, ¿Dónde está entonces la 
responsabilidad aquí de los Congresistas que ahora se quieren lavar las manos 
entonces diciendo, que es que no que esto es responsabilidad? Y lo hablo 
particularmente por las Comisiones Económicas señor Presidente.  
 
Y yo creo que aquí un Presupuesto de quinientos veintitrés billones de pesos está 
desfinanciado y entonces dicen que es que es un Presupuesto limitado, que es que 
no hay plata, cuando es el Presupuesto más grande que se ha presentado en la 
historia, entonces ¿Dónde está la plata? Se está yendo para los gastos de 
funcionamiento, para la alta burocracia que tiene hoy contratado el Gobierno 
Nacional con los contratos de prestación de servicio, que han crecido en más del 
70%, para el derroche de este Gobierno que hemos venido denunciando que se 
hace en viajes, aviones privados, helicópteros privados, para poder movilizar a sus 
funcionarios. 
 
Entonces, yo sí pido a todos señor Presidente, a todos los Congresistas un llamado 
de responsabilidad, sobre todo a los que hoy tienen en las Comisiones Económicas, 
la responsabilidad de dejar o no pasar este Presupuesto como está, desfinanciando 
las instituciones que son tan importantes para la democracia como es la 
Registraduría, como es la Rama Judicial como es el Consejo Nacional Electoral. 
Entonces, yo sí creo que aquí es hora de demostrarle al país la independencia y la 
autonomía que tenemos y la defensa de la institucionalidad que nos corresponde, a 
la Corte Suprema de Justicia le están haciendo una reducción de casi el 25 % en el 
Presupuesto y entonces aquí la pregunta es ¿Cuál es el interés? De debilitar 
precisamente las instituciones que hoy están dando la cara, que hoy están haciendo 
la contención precisamente a las locuras de este Gobierno. Gracias señor 
Presidente. 
 
PRESIDENTE: Se cierra la discusión. ¿Aprueba la Comisión el Informe presentado? 
 
SECRETARIA: Sí lo aprueba Presidente, por unanimidad de los asistentes 
 
PRESIDENTE: Anunciamos entonces como voceros de la Comisión Primera ante 
las Comisiones Económicas al doctor Jorge Eliécer Tamayo Marulanda y la doctora 
Delcy Esperanza Isaza Buenaventura. 
 
SECRETARIA: Así se hará señor Presidente, queda notificado conforme al Artículo 
4° de la Ley 3ª, quienes harán esta presentación, nosotros enviaremos desde la 
Secretaría el Informe aprobado por la Comisión, sin perjuicio de que la Comisión 
desee poner a consideración alguna Proposición. 
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PRESIDENTE: Continuemos con el Orden del Día. 
 
SECRETARIA: Sí Presidente. Tercero: Discusión y votación de Proyectos en Primer 
Debate: 
 
1. Proyecto de Ley No. 459 de 2024 Cámara – No. 051 de 2023 Senado “Por la 
cual se expide el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social” 
Autores: Presidente de la Corte Suprema de Justicia, Dr. Fernando Castillo Cadena 
y el Presidente de la Sala Laboral, Dr. Gerardo Botero Zuluaga. 
Ponentes: HH.RR. Astrid Sánchez Montes de Oca -C-, Karyme Adrana Cotes 
Martínez -C-, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Juan Daniel Peñuela Calvache, 
Hernán Darío Cadavid Márquez, Diógenes Quintero Amaya, Pedro José Suárez 
Vacca, Julio César Triana Quintero, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Marelen 
Castillo Torres y Luis Alberto Albán Urbano 
Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta: 1009/2024 
Ponencia primer debate Gaceta: 1502/2024 
Constancia a la ponencia primer debate: H.R. Diógenes Quintero Amaya 
 
Ha sido leído el siguiente punto del Orden del Día señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria, lea por favor la Proposición con 
la que termina el Informe de Ponencia. 
 
SECRETARIA: Sí Presidente: 
 
Proposición: En virtud de las anteriores consideraciones y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley 5ª de 1992, presentamos Ponencia Positiva y en 
consecuencia solicitamos a los miembros de la Honorable Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes, dar Primer Debate al Proyecto de Ley No. 459 de 2024 
Cámara – No. 051 de 2023 Senado “Por la cual se expide el Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social”, de conformidad con el texto propuesto a 
continuación. Está suscrito por los Honorables Representantes Astrid Sánchez 
Montes de Oca – Coordinadora, Karyme Adriana Cotes Martínez – Coordinadora, 
demás Ponentes Juan Daniel Peñuela Calvache, Hernán Darío Cadavid, Diógenes 
Quintero, Pedro José Suárez Vacca, Julio César Triana Quintero, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales, Marelen Castillo Torres y Luis Alberto Albán. 
 
Ha sido leída la Proposición señor Presidente, con que termina el Informe de 
Ponencia. 
 
PRESIDENTE: Perfecto, entonces ¿Quién empieza? ¿Empieza la doctora Astrid? 
¿Quién empieza la intervención? Doctora Astrid, en calidad de Coordinadora 
Ponente, tiene el uso de la palabra por diez minutos, prorrogables por otros cinco. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Astrid Sánchez Montes 
de Oca. 
 
Gracias señor Presidente. Bueno buenos días a todos, un saludo especial a la Mesa 
Directiva, darle la bienvenida a la Presidenta de la Sala Laboral la doctora Marjorie 
y al Magistrado Omar Mejía, bienvenidos a nuestra Comisión y también darle un 
saludo a todos los compañeros de esta Ponencia, en especial a la doctora Karyme 
como Coordinadora Ponente, a Julio César Triana, a Juan David Peñuela, a Hernán 
Cadavid, a Diógenes, a Pedro Suárez, a Juan Sebastián, a Marelen Castillo, a Luis 
Alberto Albán y a todos los funcionarios de la UTL. Igualmente a las Universidades, 
a la Defensoría del Pueblo, al Instituto Colombiano Procesal y resaltar que este 
Código fue presentado, organizado por la Corte Sala Laboral y todos los aportes 
que los compañeros como Ponentes han hecho. 
 
Quiero igualmente aprovechar la discusión que se tuvo inicialmente, sobre el tema 
de Presupuesto y decirles que nosotros pudimos presentar ante el Ministerio de 
Hacienda, una solicitud para el efecto del aval fiscal y también tanto la Corte como 
el Consejo Superior de la Judicatura, están haciendo lo propio para que nosotros 
podamos estar un poco tranquilos referente al tema del impacto fiscal. Como 
podemos iniciar a decir, que este es un Código o un Proyecto de Ley que es el 459 
Cámara - 051 Senado, ya tuvo su debate en el Senado y hoy estamos ante la 
Cámara, es un Código con más de setenta y cinco años de vida, creemos que 
necesita una jubilación, porque no responde a las necesidades actuales de los 
trabajadores, vamos a hablar del modernismo de los procedimientos, se articulan 
de manera coherente y sistemática las normas vigentes y este Código será 
especializado en su público objeto como ocurre con la pediatría de los niños. 
Igualmente, vamos a buscar crear un Código nuevo, no es una reforma del Código 
de Procedimiento Laboral, se van a unificar, o vamos a tener la discusión del 
Decreto 2158 del 48, la Ley 712 del 2001, la Ley 1149 del 2007, la Ley 1564 del 
2012, la Ley 2213 del 2022 y el Decreto 806 del 2020.  
 
Las principales conclusiones que traemos son: los Magistrados y Jueces pudieron 
concluir la necesidad de unificar las normas procesales en un Código, a raíz de su 
inicio las solicitudes de Jueces, Magistrados y Tribunales, para empezar a construir 
para que se vea qué es lo que vamos a discutir. ¿Por qué cambiarlo? Muchas 
normas del Código Procesal Laboral ya están en desuso, ejemplo cuando hablamos 
del principio de gratuidad, no se aplica de forma directa ¿Y qué se va a buscar? Que 
reúnan unos requisitos especiales, unos requisitos propios, unos requisitos ágiles, 
¿Esto con el que fin? Para que nosotros podamos determinar, los Jueces, 
Magistrados, el Tribunal, una tarea donde no se tenga que hablar de malabarismo 
que utilizan muchas personas, entre esos los litigantes y las personas de que 
puedan darle aplicación a ese principio de gratuidad. 
 
Bondades y propósitos del Proyecto, como dijimos, este Proyecto busca la 
necesidad de reemplazarse, porque ha estado vigente durante setenta y cinco años, 
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vamos a buscar una actualización porque se le introducen los temas de TIC, brinda 
seguridad jurídica en procesos laborales, busca la agilidad y buscamos también el 
enfoque diferencial de género. Miramos la Justicia Distributiva, Compensatoria y 
Restaurativa, busca la reparación y reconstrucción en las relaciones. Vamos a mirar 
los temas de fallo Ultra y Extra Petita como un deber del Juez, como algo obligatorio, 
como algo de principio. Ha sido reconstruido colectivamente, se hicieron dos 
Audiencias y hemos estado dialogando permanentemente como lo hemos dicho, 
con Colegios de Abogados Litigantes, con el Colegio de Abogados del Instituto de 
Procesal Laboral, hemos estudiado con Universidades que han dado muchísimos 
aportes, la Defensoría del Pueblo también ha participado. 
 
Es un texto que no va a generar tensiones, porque recoge opiniones que modifican 
normas sustanciales, busca que no haya sobrecargas de trabajo ni a los Jueces del 
Circuito, quitar vacíos y ambigüedades de las normas, mayor claridad, celeridad en 
los Juicios, pretende acabar con la disparidad entre los Juzgados y Tribunales, 
implementación de las plataformas electrónicas digitales para acelerar los procesos, 
se aumentará el umbral de la cuantía que determinará la competencia del Circuito 
hasta cuarenta salarios mínimos, posibilidad de solicitar y ordenar medidas 
cautelares, se introducirá la figura de la Sentencia Anticipada, bastante importante 
para la actualidad. Esta Sentencia Anticipada como lo vamos a ver, va a acelerar 
los procesos; posibilidad de unificar la Jurisprudencia. Y si la Primera Instancia, es 
favorable a las medidas cautelares podrían mantenerse y se inicia la ejecución 
dentro de los treinta días.  
 
Se radicaron tres solicitudes de Audiencias, como ya lo explicamos ¿Qué podemos 
presentar o qué podemos ver en este Código? En el actual Código, vemos la 
supresión de procesos de única instancia, en el que estamos discutiendo, se crea 
la doble instancia, en el actual no se habla de Sentencia Anticipada. Aquí vamos a 
adoptar la Sentencia Anticipada y no tiene procesos monitorios y aquí la Reforma 
va a presentar los procesos monitorios, el Recurso de Casación para clarificar su 
definición. 
 
PRESIDENTE: Cinco minutos más, doctora. 
 
Continúa con el uso de la palabra la H.R. Astrid Sánchez Montes de Oca. 
 
Bueno, vamos a acelerar un poco. ¿Cómo vamos a discutir este Proyecto? Lo 
hemos dividido en seis bloques, en seis bloques que lo unificamos. El primer bloque 
tiene 60 Artículos, del 1º al 60 y se destacan temas como juez coordinador, 
competencia del Tribunal, competencia de los Jueces y la Sala de Casación Laboral, 
reglas de comisión y contenidos de las partes. 
 
En el segundo bloque, hay 66 Artículos del 61 al 126 y se destacan temas: como 
las formas de la demanda, contestación de la demanda, uso de las TIC, 
reconstrucción de expedientes, causales de nulidad, acumulación de procesos, 
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amparo de pobreza e interrupción del proceso. En el tercer bloque, tenemos 76 
Artículos que van del 127 al 200, ¿Y qué vamos a ver? El tema de las pruebas, 
necesidad de la prueba, carga de la prueba, análisis de las pruebas, interrogatorio 
de partes como son la confesión, la declaración de terceros, inspección judicial, 
indicios y documentos. 
 
El cuarto bloque, lleva 54 Artículos que serían del 201 al 254, ¿Y qué vamos a mirar 
ahí? Cuáles son las providencias del juez, como las notificaciones, los efectos y la 
ejecución y formas de terminación anormales, como son; la transacción y el 
desistimiento. Y también vamos a hablar de, reposición, apelación, consulta, queja, 
revisión, anulación y casación. El quinto bloque, lleva 72 Artículos que van del 255 
al 326 y vamos a hablar del traslado de las instancias, primera y segunda instancia 
y las características del proceso. Condiciones del proceso, vamos a hablar de fuero 
sindical y cuando hablamos de unos procesos novedosos, tenemos el tema de la 
cartera electrónica para el remate y el tema de los procesos monitorios, ésto quiere 
decir que los jueces, tribunales y la Sala de Casación, pueden reconstruir la escuela 
de manera ágil y rápida, que actualmente no se tiene. 
 
Y tenemos el sexto bloque, que podemos discutir los Artículos 327, 328 y 329, ¿Qué 
vamos a discutir en esos Artículos? La analogía, las derogatorias, el régimen de 
transacción y la vigencia. Esto es la forma como vamos a discutir este Proyecto de 
Ley con la ayuda, el debate de los otros compañeros como Ponentes y mi 
compañera Karyme, que es la otra Coordinadora. Aquí está como digo, la presencia 
de la Presidenta de la Sala Laboral, lo mismo el doctor Mejía que nos van a ayudar, 
nos van a complementar, nos van a tener algún tipo de luces y si alguno de los 
compañeros tiene algún tipo de dudas. Y como les digo, les damos de nuevo la 
bienvenida a los Magistrados y a los Magistrados Auxiliares, que también estuvieron 
muy atentos y muy pendientes en la discusión de este Código. Muchas gracias. 
 
PRESIDENTE: Gracias a usted doctora. Doctora Karyme Cotes, diez minutos 
prorrogables por otros cinco. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Karyme Adrana Cotes 
Martínez. 
 
Presidente, muchas gracias. Un saludo cordial a los Honorables Magistrados, que 
nos acompañan hoy en la Comisión Primera Constitucional de la Cámara de 
Representantes, para iniciar el debate del nuevo Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, que ha presentado a este Congreso de la República, la Corte 
Suprema de Justicia y especialmente, la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, quien es titular de la iniciativa Legislativa para esa materia.  
 
Lo ha indicado muy bien la doctora Astrid, el nuevo Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, busca compilar toda la normatividad que hoy se encuentra 
dispersa en esta especialidad. Pero además, que ella la ha indicado: el Decreto 
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2158 del 48 y todas las Leyes que se expidieron con posterioridad para modificarlo, 
actualizarlo, ampliar su alcance, incluso la normatividad que se expidió para 
Administrar Justicia en la Especialidad Laboral, en el marco de la Pandemia del 
Covid-19. Este es un Código, que busca dar agilidad, dar claridad, dar oportunidad 
en la Administración de Justicia, porque se ha determinado por toda la Jurisdicción 
Ordinaria y especialmente, la Especialidad Laboral que éste es un objetivo que no 
se ha podido lograr a cabalidad, con la normatividad de procesal laboral que existe 
actualmente.  
 
Se han identificado unos problemas; la precaria regulación de los actos procesales, 
la diversidad de interpretaciones a las Normas adjetivas que existen precisamente, 
porque no todas las situaciones están normadas y eso, genera una situación de 
disparidad de criterios de acuerdo a los jueces que estén estudiando las causas 
laborales. Entonces lo que se quiere es, unificar, unificar e integrar inicialmente toda 
la Legislación que existe, ese es el objeto principal de este Código Procesal y de la 
Seguridad Social. Pero además de eso, el Código también tiene la aspiración de 
integrar en la Legislación Laboral, la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 
y de la Corte Constitucional, que se ha venido produciendo para organizar la 
Administración de Justicia en la especialidad y que no se encuentra contenida en 
ningún instrumento Legislativo.  
 
En ese orden de ideas, pues es el Congreso el llamado a convertir en Ley todos 
esos principios orientadores y todas esas jurisprudencias, en las que se exhorta a 
que exista una Ley. Entonces, es éste un primer objetivo que persigue el Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Pero, además de eso y ya lo 
decíamos en ejercicios que hacíamos con anterioridad en las Audiencias Públicas, 
cuando la sociedad cambia las Leyes que la regulan, también deben cambiar para 
que no se vayan quedando atrás y en esa medida, la inclusión o la adopción de 
medidas para implementar tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, también se incorpora en esta Legislación que se le 
propone hoy al Congreso, a través de la incorporación de la Vigencia permanente 
de todas las medidas de la Ley 2213 del 2022. 
 
Como lo ha dicho la doctora Astrid, se suprimen procesos de única instancia, se 
proponen más garantías a través del principio de la doble instancia, porque se acaba 
la única instancia en los procesos laborales en Colombia, se aumenta la cuantía con 
la que se determina la competencia de los jueces municipales, que va hasta 
cuarenta Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes y a partir de los cuarenta, 
pues ya empiezan los Jueces de Circuito a tener competencia. Con este Código, 
también se fijan Normas más claras de competencia, se mantiene el fuero electivo 
del trabajador y se espera que se resuelvan, gran parte de los problemas de 
competencia que hoy existen en la Jurisdicción. Se define por completo el trámite 
de los procesos de ejecución y con esto, se busca resolver; conflictos de 
competencia por asignación de controversias, que actualmente no se encuentran 
asignadas a la Especialidad Laboral de manera expresa y que el Código, no se 
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encuentran en la Especialidad Laboral, se encuentran en otras especialidades, por 
ejemplo, los ejecutivos promovidos por las entidades de seguridad social.  
 
Se busca también, abordar los problemas de remisión normativa que son muy 
frecuentes en la Especialidad Laboral, precisamente por la atipicidad expresa de 
Normas. Se crea el proceso monitorio, que es un Proceso Ejecutivo especial en la 
Jurisdicción Laboral, éste no existe actualmente en la Jurisdicción Laboral y se 
establecen ahí, unos requisitos o unos requisitos de procedibilidad para que el 
proceso monitorio se pueda dar en la Jurisdicción, en la Especialidad Laboral. 
 
Bueno, este Código que se propone hoy, contiene unos principios orientadores y se 
incluyen también unos nuevos: el enfoque diferencial de género, que frente a este 
tema es importante decir, que se han presentado varias Proposiciones y visiones 
distintas al interior de esta Comisión, que ya cuando entremos a la discusión del 
Articulado, vamos a tener la oportunidad de concertar con los compañeros. 
Pasamos de una aplicación de Justicia Tradicional, de ese principio de que con el 
mal del delito se administra el mal de la pena, o se sanciona con el mal de la pena, 
pasamos a la aplicación de una Justicia redistributiva, compensatoria y terapéutica, 
cuya finalidad más allá de sancionar, aunque a veces sea necesario hacerlo, es la 
reparación y la reconstrucción de las relaciones entre empleadores, trabajadores y 
todas las personas que hagan parte de los procesos judiciales. 
 
Se incluye también, la posibilidad de los fallos Ultra y Extra petita y ésto es una 
conquista de este nuevo Código, en todas las instancias, dejan de ser facultad del 
juez para ser un principio y un deber del juez, incluso de la segunda instancia. Esto, 
es supremamente importante porque recordemos que la Legislación Laboral, tanto 
en su parte sustantiva como en su parte procesal, qué es la que estamos estudiando 
debe ser garantista, de la parte más débil de la relación laboral, ésto es del 
trabajador. Se crean instrumentos judiciales, en la Especialidad Laboral para 
garantizar acceso a la Administración de Justicia con oportunidad, como en el caso, 
por ejemplo, del proceso monitorio.  
 
Se positiviza como ya lo he dicho, es decir, se incluye en la Ley, todos esos 
principios que hasta hoy solo están en la Jurisprudencia de las Altas Cortes, en 
materia Procesal Laboral y con este camino, se ordena mucho más y se completa 
el sistema de Normas de esta especialidad y su forma de regular y ejercitar, la 
Especialidad Laboral por Jueces y Magistrados. Este Código propone, también un 
nuevo modelo de justicia. Bueno, ya lo decía justicia retributiva, compensatoria, 
restaurativa, terapéutica, que busca restaurar el tejido social. Frente a este Código, 
es importante decirle a la Comisión, que es un proceso, es el producto de un proceso 
de concertación, se ha concertado y trabajado con la Jurisdicción Laboral en todo 
el país.  
 
Yo soy testigo de que la Corte y especialmente la Sala Laboral, tiene un gran tiempo 
de estar concertando con Jueces y Magistrados de la Especialidad Laboral de todo 
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el país, el contenido de este Código, lo cual lo hace un documento concertado y 
finalmente, le da legitimidad porque quiénes sino los Jueces y los Magistrados, para 
poder identificar ¿Cuáles son los problemas que tienen a diario en la Administración 
de Justicia? ¿Qué es lo que les hace falta desde el punto de vista normativo? Para 
resolver y para aplicar justicia con oportunidad y con ecuanimidad, quiénes sino 
ellos mismos para poder hacer esa identificación y condensarlo en el documento, 
que repito bajo la titularidad de la iniciativa Legislativa que tiene la Corte, nos 
presentan hoy a esta Comisión. Y en ese mismo sentido entonces.  
 
PRESIDENTE: Cinco minutos más, doctora. 
 
Continúa con el uso de la palabra la H.R. Karyme Adrana Cotes Martínez. 
 
Es importante señalar, que el Código no genera tensiones entre trabajadores, 
empleadores, Gobierno, Rama Judicial, precisamente por su condición de 
concertación. Este es un Código que, amplía el grado jurisdiccional de consulta a 
dos causales, garantiza el recurso de apelación porque se interpone en audiencia y 
se puede sustentar dentro de los 10 días siguientes, amplía el recurso de casación 
en su trámite y en su interés económico. 
 
Y por último decirle a la Comisión, que aquí lo que estamos presentándoles, es una 
Norma eminentemente procesal para administrar justicia, una Norma del espectro 
adjetivo del derecho, no del espectro sustancial. Razón por la cual, no tiene 
realmente, a pesar de que se hace para poder materializar la justicia en la 
jurisdicción laboral de los derechos que se encuentran contenidos en la Norma 
Sustancial, la discusión de la Norma Sustancial, realmente corresponde a otro 
estadio. Nos habían hecho varias precisiones en las Audiencias Públicas, 
relacionadas, por ejemplo, con el impacto fiscal de la iniciativa, nos inquietó y 
pudimos aclarar en esas Mesas de Trabajo y en esas Mesas Técnicas, que 
realmente no se crean nuevos cargos, no se crean nuevas funciones, no hay por lo 
tanto, impacto fiscal de la iniciativa. Sin embargo, hemos radicado, la otra señora 
Coordinadora Ponente y yo, hemos radicado ante el Ministerio de Hacienda la 
solicitud del concepto para que al menos nos digan, efectivamente no tiene impacto 
fiscal. 
 
Los Jueces Laborales Municipales nuevos, de los que se habla en el Código 
Procesal Laboral y de la Seguridad Social son los mismos jueces que hoy son de 
pequeñas causas, solo se les cambia la denominación y de pronto, progresivamente 
se podrán ir creando más y más jueces, hasta que podamos llegar con un juez 
laboral municipal a todos los municipios del país, pero no es la aspiración de este 
Proyecto de Ley y eso es importante dejarlo claro, porque fue un asunto que generó 
mucha inquietud en las Audiencias Públicas. 
 
Acogimos gran parte de las recomendaciones que nos dieron del Colegio de 
Litigantes, Abogados Litigantes Rosaristas, del Instituto Colombiano de Derecho 
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Procesal, de la Universidad de la Salle, Jueces y Magistrados de diferentes partes 
del país, que nos acompañaron en las dos Audiencias Públicas y en la Mesa de 
Trabajo, que se hizo en la ciudad de Pasto y creemos entregarle hoy a esta 
Comisión, un instrumento concertado que está a disposición de ustedes, que 
estamos con toda la apertura para estudiar sus Proposiciones y poder sacar 
adelante, esta iniciativa de la mejor manera.  
 
Presidente, muchas gracias con esto me quedo atenta a que como su señoría lo 
ordene, vayamos organizando por bloques el Articulado, porque bien sabemos es 
un Código largo, tiene 329 Artículos y entonces, nos va a requerir irlos organizando 
por bloque, en la medida en que tengan o no tengan Proposiciones y lo que cada 
una de estas Proposiciones contemple. Gracias, Presidente. 
 
PRESIDENTE: Colegas para organizar el debate, vamos a darle la palabra a los 
otros Ponentes, luego a los demás colegas para que los Magistrados, empaqueten 
las respuestas, a ver si logramos ir concertando temas también del Articulado. 
Doctor Triana, doctor Triana, tiene usted el uso de la palabra en su calidad de 
Ponente, bienvenido, cinco minutos, doctor. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Julio César Triana 
Quintero. 
 
No, no muchas gracias. Primero gracias Presidente, a la Mesa Directiva por 
honrarme como Ponente a nombre de mi Partido Cambio Radical, quiero reconocer 
el trabajo de las Coordinadoras Ponentes y quisiera hacer un pequeño elogio a la 
Honorable Corte Suprema de Justicia en cabeza de su Presidente, el doctor 
Chaverra y hoy representado en cabeza suya doctora Marjorie y en cabeza del 
doctor Omar, muchas gracias por estar aquí. Durante todos mis años en la Comisión 
Primera, siempre he dicho que, aquí entre las Ramas del Poder Público hay una 
colaboración armónica descrita en la Constitución, pero muchas veces 
malinterpretada y vergonzante. Por eso es muy importante, que hoy estén los 
Magistrados acá querida Ponente, porque ésto debe ser trabajo conjunto en las dos 
Ramas del Poder. 
 
Dicho lo anterior, quiero hacer tres comentarios de este Código, que hemos 
trabajado con mi equipo de la UTL y por supuesto, que he comentado con las 
señoras Coordinadoras Ponentes: el primero de ellos, éste es un Código que va a 
discutirse en su tercer debate, ya pasó dos debates en el Senado, en Comisión 
Primera y en Plenaria de Senado. Este es un Código que se surte de fuentes 
históricas y debo advertirlo, de tres fuentes esenciales: el Decreto 2158, la 
Jurisprudencia que en Colombia es larga Piedad, de casi siete décadas en materia 
laboral y por supuesto, que nos parece muy importante que se surta del Código 
General del Proceso que, con este mismo Código, vamos a ir abandonando para 
llegar a una justicia más específica, con más autonomía en materia laboral.  
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Lo segundo queridos colegas, aquí la mayoría somos abogados, los que no, es 
resaltar tres principios que trae este Código, que me parecen de mayor importancia 
y que va a hacer doctora Zúñiga, que ustedes pasen a la historia y es, el primero de 
ellos es que estamos retomando una discusión en derecho laboral, que tiene que 
ver precisamente con todo el enfoque de género, que eso es traer la Jurisprudencia 
y los pronunciamientos de la Corte Constitucional y de todas las Cortes, a este 
Código. Lo segundo que me parece a mí, realmente revolucionario es lo que 
advertía la Ponente, es que se hable de los fallos Ultra Petita y Extra Petita, pero ya 
no como si se pudiera, sino como un principio rector y deber del juez laboral. Eso 
es un gran avance compañeros, en materia laboral y para los trabajadores de 
Colombia, le estamos dejando una herramienta fundamental. Y por supuesto, que 
a mí me gusta mucho el principio de la justicia retributiva, que me parece moderno, 
creador y construye una muy buena expectativa.  
 
Crear los jueces laborales municipales queridos colegas, es atacar un gran 
fantasma que tiene la Justicia en Colombia, que es el de la congestión y es ir rumbo 
a la descongestión y es ir rumbo, a que en Colombia no se repita la frase odiosa, 
cuando uno está en un proceso laboral, “Ojalá esté vivo cuando salga el fallo”. 
Queridos Magistrados, me avergüenza decirlo, pero quienes hemos estado en el 
ejercicio de la profesión, hemos escuchado decir, “Ojalá yo esté vivo y este fallo no 
salga para mis hijos”. Pues bien, este Código crea esos jueces laborales 
municipales doctor Peñuela, que nos va a permitir que haya un juez del circuito de 
segunda instancia y logra una gran descongestión. Y como decía mi compañera 
Karyme, ojalá lleguemos a que sea en todos los municipios, pero con los recortes 
que yo advierto en la Rama Judicial, no creo que lo logremos pronto. 
 
También finalizo diciendo, que crear la Sentencia Anticipada, pues realmente es 
darle celeridad al proceso laboral, realmente ese sí es un elemento de celeridad en 
el proceso laboral. Y querida Ponente y Coordinadora, pues es que crear la 
Sentencia Anticipada es darle una autonomía al juez, para que cuando tenga todos 
sus elementos pueda obviar parte de ese trámite y resolver un problema, en un 
tiempo realmente récord. Eso, me parece a mí muy importante, vamos a abandonar 
el Código del Proceso en el buen sentido digo abandonar, porque vamos a llegar a 
éste que estamos adaptando y que vamos a aprobar en el Congreso, abandonar el 
Código del Proceso y pasar todo a este Código nuevo, realmente es darle una 
verdadera autonomía a la Jurisdicción Laboral en Colombia. Estos elementos los 
menciono para decir que, como Ponente.  
 
PRESIDENTE: Yo por eso le di cinco, pero usted dijo que tres. Pero termine colega, 
dos minutos más. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Julio César Triana Quintero. 
 
Finalizo simplemente, decir que como Ponente y consultado con los miembros de 
mi Bancada, estábamos aquí conversando eso cuando me llamó la atención el 
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Presidente por hablar con los colegas, estaba advirtiendo el doctor Óscar Campo, 
que éste es un Código al que no podemos decirle no, es un Código que después de 
siete décadas llega al Congreso, pero además es trabajado por todos los sectores 
académicos que tienen que ver con el desempeño y desarrollo de las Normas 
Laborales y especialmente, por la Sala Laboral que reconozco, ha jugado un papel 
muy importante en el acompañamiento de este trámite. Dicho todo, estamos en 
disposición como firmamos la Ponencia, de acompañar en los bloques que los 
Coordinadores estimen bien votar. Gracias, Presidente. 
 
PRESIDENTE: Doctor Cadavid Ponente, cinco minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra H.R. Hernán Darío Cadavid 
Márquez. 
 
Tal vez menos Presidente, para que pasemos a votar qué es lo que realmente nos 
importa. Yo quiero simplemente, o simplemente no, agradecer a los Magistrados 
gracias por la presencia aquí. Desde que yo hago presencia en esta Comisión, 
siento y pienso que esto tiene que ser una colaboración, que le viene y le funciona 
bien a el país y ya aquí pudimos tener unas discusiones sobre Jurisdicción Agraria, 
que cuando estaba la presencia en principio de colaboración de la Corte Suprema, 
mejoramos rotundamente esos textos y todo en función de la ciudadanía. 
 
Entonces Magistrada Marjorie y Magistrado Omar Ángel, muchas gracias por la 
presencia de ustedes y por la voluntad de acompañar esta Comisión y al Congreso. 
Segundo, agradezco mucho a Astrid Sánchez y a Karyme Cotes, que han hecho un 
esfuerzo muy dedicado, muy riguroso a la hora de plantear y avanzar en esta 
Ponencia, se han echado al hombro estos elementos. Tercero, digamos en el mismo 
sentido de nuestro compañero Julio César Triana-Cambio Radical, creo que aquí 
hay una evolución de instituciones procesales que le vienen bien, desarrolla 
instituciones procesales que le vienen muy bien a la ciudadanía, a la hora de 
incorporar o activar la Jurisdicción en esta materia laboral. 
 
Hemos revisado digamos con todo rigor, el trabajo que se había venido haciendo 
desde el Senado, simplemente yo quisiera como digamos, alertar sobre un 
fenómeno que se ha intentado y que yo he señalado desde la primera conversación 
que tuvimos en la Corte Suprema de Justicia y es que, si bien nosotros no tenemos 
que esperar a ver qué va a suceder con el desarrollo de la Reforma Laboral, yo sí 
he encontrado que por ejemplo, en el texto de la Laboral y llamo la atención 
compañeros, se están tratando de desarrollar en algunos Artículos, aspectos 
procedimentales, no sustantivos y eso puede llegar a romper la armonía de la 
Legislación, que estamos planteando en éste mismo momento dentro del Congreso. 
Si bien, en instancias distintas, hoy acá en la Comisión Primera, la Laboral en la 
Plenaria de la Cámara Julio César, creo que va a haber Normas que van a empezar 
a chocar y entonces, vamos a terminar aprobando un Código de Procedimiento y a 
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lo mejor algunos Artículos en la Reforma Laboral, que van a chocar con esto. Hago 
la advertencia sobre eso. 
 
Y segundo, hay Proposiciones, no, yo no le puedo digamos restar la iniciativa del 
Congreso a cada persona, pero conozco Proposiciones desde el Senado de la 
República, que seguramente se podrán intentar acá, que son propias de la discusión 
de la Reforma Laboral y las quieren incorporar en el texto de procedimiento, 
tenemos que estar completamente alertas, para que haya una armonía en esa 
Legislación, que le arrojemos juiciosamente desde esta Comisión Primera y que si 
a bien se tiene, pues avancemos en el texto y empecemos a votar como 
corresponde, seguramente habrá otro Ponente compañero que vaya a intervenir, 
pero nos parece que es de la mayor importancia que le demos celeridad y le 
entreguemos este producto Legislativo, este instrumento procesal a la ciudadanía. 
Muchas gracias, Presidente. 
 
PRESIDENTE: Gracias, a usted colega. Termina la doctora Piedad Correal, tres 
minutos doctora. Ah discúlpeme doctora Piedad, el doctor Peñuela que es Ponente 
pide la palabra, tiene prelación. Doctor Peñuela, cinco minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Juan Daniel Peñuela 
Calvache. 
 
Gracias, Presidente. Un saludo a la doctora Marjorie, al señor Magistrado también 
de la Corte Suprema de Justicia. Bueno en primer lugar, hacer un reconocimiento a 
la Corte Suprema de Justicia, por haber presentado este Proyecto de Ley del nuevo 
Código Procesal de Trabajo, una necesidad urgente que tiene el país, si realmente 
queremos nosotros avanzar en la realización de derechos sociales como son, los 
derechos laborales. La realización de los derechos, depende de los procedimientos 
y no podemos nosotros pretender realizar derechos de manera pronta, oportuna, 
ágil, con fácil acceso, si tenemos un procedimiento que está totalmente 
desactualizado, que no es compatible con las realidades sociales, que está 
desintegrado, que está prácticamente acogiendo Normas que no son propias de la 
Especialidad Laboral, sino que vienen del Código General del Proceso que está 
inspirado, pues en otros principios que son propios del derecho privado. Entonces, 
esta es una necesidad que está plenamente justificada. 
 
Lo segundo, reconocer el trabajo de las Coordinadoras Ponentes, que le dieron una 
correcta dirección a todo el proceso de concertación de la Ponencia y del ajuste al 
Articulado, que el día de hoy se está debatiendo. Y, también reconocer todos los 
espacios y las posibilidades de consenso que se generaron, hubo muchas 
Audiencias Públicas, hubo una Mesa de Trabajo en la ciudad de Pasto, donde hubo 
presencia de Magistrados Titulares y Magistrados Auxiliares de la Corte Suprema 
de Justicia, quiero hacerle un especial reconocimiento. Y sin duda, también aquí 
resaltar que muchos de los aportes que se hicieron desde Pasto, quedaron 
contemplados dentro del Articulado entre ellos, el establecer como principios 
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orientadores el de la tutela judicial efectiva, el de principio de gratuidad como lo 
mencionaba Astrid.  
 
En segundo lugar, también la posibilidad de facilitar el acceso a la Administración 
de Justicia, cuando por ejemplo en el proceso monitorio, las cuantías de las 
obligaciones que se reclaman son menores a veinte Salarios Mínimos, son 
obligaciones en dinero, el que se pueda presentar una demanda de manera oral o 
de manera virtual, así como también en los procesos en donde la primera instancia 
le corresponde a los jueces laborales municipales, eso facilita mucho el acceso a la 
Administración de Justicia. También, que se pueda reglamentar de una mejor forma 
la intervención del Ministerio Público. El Ministerio Público, hoy interviene en el 
estado en que se encuentre el proceso, aquí se da la posibilidad para que pueda 
intervenir el Ministerio Público desde el auto admisorio de la demanda, esto le da 
mayores garantías a la presencia del Ministerio Público, en todo el curso del 
proceso, en los asuntos en los que desde luego deba intervenir el Ministerio Público.  
 
Aquí, también está la obligación, no solamente de que es un deber del juez como lo 
ha dicho el doctor Triana, de los fallos Ultra y Extra Petita, sino que también hay una 
Norma que señala, que las sentencias y providencias judiciales deben expedirse en 
un lenguaje claro, en un lenguaje en que pueda ser entendido por parte de las 
partes, no siempre quienes reclaman derechos laborales son abogados y se les 
dificulta conocer y aterrizar el contenido de la Sentencia, hacia su propia realidad. 
Entonces, esto facilita también un lenguaje mucho más aterrizado a la claridad que 
facilita, pues el acceso a la Administración de Justicia. 
 
Nos gusta mucho la Norma sobre la conciliación previa, a la presentación de la 
demanda judicial, esto también facilita el acceso, descongestiona, pero también ya 
en el marco del debate, pues haremos algunos ajustes a esa conciliación, porque 
como lo hemos dicho en algunos espacios, el que pueda tener una prelación sobre 
los distintos asuntos que le llegan al juez laboral, excepto las acciones de tutela y el 
habeas corpus, pues esto puede también generar una afectación a los tiempos que 
se tienen para fallar los procesos, si nos llenamos por decirlo así, de conciliaciones 
y todas esas conciliaciones, deben ser abordadas. 
 
PRESIDENTE: Termine doctor dos minutos más, tranquilo. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Juan Daniel Peñuela Calvache. 
 
Resaltando la importancia que tiene este Código, pero también el gran consenso 
que ha existido hasta ahora, sobre las diferentes Normas y contenidos que están en 
el Articulado. Gracias, Presidente. 
 
PRESIDENTE: Perfecto colega. Doctor Diógenes Quintero, me disculpa doctora 
Piedad, pero se inscribió otro de los Ponentes. Cinco minutos. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Diógenes Quintero Amaya. 
 
Gracias Presidente. Bueno, yo quiero iniciar con plantear que estamos de acuerdo 
con que se requiere este Proyecto de Ley de nuevo Código Procesal Laboral, que 
celebro la apertura que ha tenido la misma Corte la Sala Laboral, su Presidencia, 
los Magistrados, los Magistrados Auxiliares, incluso los Magistrados de Tribunales. 
En general la apertura para el debate, para la concertación y la apertura también 
que han tenido las Coordinadoras Ponentes, que han sido consideradas pues con 
la discusión, las Mesas Técnicas y las Audiencias y demás, incluso ya estamos 
hablando luego de este debate, tener una Mesa Técnica para la construcción de la 
última Ponencia. Lo decía en una conversación anterior doctora Marjorie, ésta es 
una discusión muy técnica, en la que se requiere de alguna manera, sensatez en la 
optimización y la puesta de voluntad de que saquemos un Código, el mejor Código 
posible.  
 
Y que también es cierto, que esa discusión, aunque es muy técnica porque es 
procesal, es derecho procesal, sí sirve para garantizar derechos, para garantizar 
derechos fundamentales, sí sirve para garantizar derechos laborales y sirve, sobre 
todo, para garantizar el derecho a la justicia. El derecho a la justicia desde el acceso, 
desde la oportunidad y desde lo que este país considera fundamental en la justicia 
y es la celeridad, que la justicia sea efectiva y sea rápida. Por eso, hemos firmado 
la Ponencia y a la vez, hemos radicado una constancia de que, presentaremos unas 
Proposiciones en el marco del debate, de este tercer debate. Muchas de esas 
Proposiciones, porque no son poquitas pues, muchas de esas Proposiciones 
quedarán como constancia, con el compromiso de que continuaremos en el debate 
para la última Ponencia. Pero, yo quiero insistir queridos Magistrados, queridas 
Coordinadoras Ponentes, en tres cosas; uno es, en poder establecer en el Código, 
poder incorporar en el Código la duración del proceso. A mí me parece fundamental, 
que la ciudadanía, que los trabajadores de este país que acceden a la Justicia 
Laboral, cuenten con la efectividad de la celeridad de los procesos, dejando claro 
en el Código, la duración del proceso como, por ejemplo, ocurre en el Código 
General del Proceso. 
 
Otro tema, es la tutela judicial efectiva estableciendo un término para la liquidación 
del crédito laboral, hemos visto muchos ejemplos, donde después de ejecutoriada 
una Sentencia, el Juez o la Sala correspondiente, no liquida el crédito y eso impide 
de alguna manera, la efectividad y la materialización del derecho. Y otro tema, que 
ya lo conversé con el equipo que está revisando las Proposiciones, tiene que ver 
con que quede expreso el Decreto de pruebas en el Artículo de la cancelación, la 
disolución en la liquidación de las personerías jurídicas de los sindicatos, esos 
temas como para plantear, si hoy los pudiéramos revisar y concertar. Y las demás 
Proposiciones, repito quedarían como constancia para el último debate, para la 
construcción de la última Ponencia. Gracias.  
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PRESIDENTE: Gracias colega Diógenes, Ponente. Doctora Piedad Correal, tres 
minutos.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Piedad Correal Rubiano. 
 
Gracias, señor Presidente. Un saludo muy especial aquí para los Honorables 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia de la Sala Laboral. Obviamente, 
reafirmando lo que decía ahora mi colega Triana, la importancia de ese trabajo que 
tenemos que tener con el respeto de la separación de poderes, pero obviamente el 
trabajo integral que tenemos que tener para sacar adelante, en este caso las 
diversas Reformas que se requieren para el país. Esta es la manera, como tenemos 
que trabajar y dar ejemplo y de verdad, felicitarlos por el trabajo que han venido 
desarrollando en todo el país, con los tribunales, con los jueces en la concertación 
de este Proyecto de Ley. 
 
Yo solamente, he pedido, he presentado algunas Proposiciones que espero que 
sean analizadas en el momento del Articulado, inclusive dispuesta a cambiar y 
concertar lo que tiene que ver con el enfoque de género, que viene específicamente 
determinado en algunos Artículos, que lo que yo estoy planteando con la 
eliminación, no es tanto eliminarlo porque sé que se debe tener en cuenta el enfoque 
de género. Pero igualmente, tenemos que tener el enfoque de también los sujetos 
de especial protección, como lo ha dicho la misma Corte en reiteradas 
Jurisprudencias y por eso, la estoy redactando diferente para hacer un cambio de 
Proposición, no de tanto la eliminación, sino que quede con más enfoque de 
protección de sujetos de especial protección, como son los niños, como son las 
personas con una situación de discapacidad, como son precisamente, ahí está 
inclusive los grupos de especial protección, están incluidas las mujeres, están 
incluidos los adultos mayores, los adultos mayores y por eso he presentado, voy a 
cambiar dos o tres Proposiciones, que iban con la eliminación, pero para hacer ese 
enfoque diferencial de especial protección más amplio y es lo que estoy 
proponiendo. 
 
De resto, el Articulado le he hecho también algunas adiciones muy pequeñas, pero 
de verdad felicitarlos porque es un trabajo necesario en este momento del país, con 
la antigüedad que se tiene y esa remisión constante al Código General del Proceso, 
porque lo que hemos observado aquí, es que se traen muchas Normas del Código 
General del Proceso al General Procesal Laboral y de Seguridad Social, porque 
aquí no nos podemos inventar lo que ya está inventado y que funciona bien. Pero, 
igualmente llenando los vacíos que ya de la especialidad lo requiere y por eso, 
anuncio mi voto positivo para este extraordinario Proyecto de Ley. Muchas gracias, 
señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Tiene la palabra el doctor Pedro Suárez, Ponente. Cinco minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra el H.R. Pedro José Suárez Vacca. 
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Gracias Presidente. Presidente, inicio diciéndole a esta Comisión Primera, que se 
trata de un verdadero avance en el Sistema Procesal, la presentación de este.  
 
Preside la Sesión la H.R. Ana Paola García Soto 
 
PRESIDENTA: Adelante Representante. Le agradecemos a los asesores y a las 
barras, guardar silencio para poder escucharnos. 
 
SECRETARIA: Los asesores que están allá atrás, les ruego hacerse en las barras 
por favor. De verdad, que hay demasiado ruido, allá los asesores del doctor Hernán 
Darío, también les ruego que se hagan en las barras y puedan socializar los temas 
fuera del Recinto, para que por favor haya silencio. Rogamos intensamente, su 
colaboración. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Pedro José Suarez Vacca. 
 
Gracias Presidenta, gracias señora Secretaria. Presidenta, decía que lo primero que 
hay que decir es que, sin la menor duda, nosotros estamos abocando hoy la 
discusión de un Código de Procedimiento Penal, que actualiza sobre todo las 
Normas Procesales en materia de debate, sobre las importantísimas relaciones 
sociales que implican, la relación laboral y para ello, por supuesto cuando nosotros 
en nuestros inicios en los estudios del derecho, abordamos lo que es el derecho 
procesal, comprendemos la importancia sustancial también de tener claras, las 
Normas de orden procesal. No en vano está precisamente consagrado en la 
Constitución y en Normas Internacionales de Derechos Humanos, el debido 
proceso, como un derecho fundamental y como un principio sustancial de todo el 
orden jurídico.  
 
Y encontramos en esta apuesta de la Corte Suprema de Justicia, que está 
acompañada por buena parte de la Academia de este país, que efectivamente se 
está poniendo en orden el Procedimiento Laboral, nos estamos actualizando sobre 
todo hoy, con los nuevos instrumentos con los que se cuentan especialmente en 
materia interactiva y en materia de pruebas, para que el Procedimiento Laboral sea 
a partir de lo que esperamos, sea ya la aprobación de este Código. Un Código, que 
garantice los derechos fundamentales de quienes esperan sean resueltos de 
manera pronta y efectiva, sus derechos cuando son puestos a consideración de la 
Administración de Justicia.  
 
Hemos encontrado, un conjunto muy ordenado de procedimientos y de formas que 
garantizan esos derechos, a quienes vamos a acudir, o van a acudir ante la 
Jurisdicción Laboral. Creemos que, efectivamente se va a garantizar que esos 
procesos como lo decíamos en reuniones anteriores con la Honorable Corte, no 
duren diez años como vienen durando o hasta más, los debates de los derechos de 
los trabajadores, sino que con este Código se va a garantizar. Presidenta, así es 
muy difícil. 
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PRESIDENTA: Adelante, Representante. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Pedro José Suárez Vacca. 
 
Gracias Presidenta. Con este Código, se va a garantizar el efectivo ejercicio del 
derecho a una justicia pronta y eficaz. Resaltar, que la forma como ha sido ordenado 
todo el proceso, da precisamente la idea, que precisamente apoyaremos en el 
sentido de que esto, permitirá que por la sucesión de los pasos que han sido 
dispuestos en este Código, se van a lograr los objetivos y sobre todo, de manera 
justa para los sujetos procesales en un proceso laboral. 
 
Hemos presentado algunas Proposiciones, fundamentalmente lo decíamos, 
algunas la mayoría de ellas diría yo, que han sido aconsejadas por el Instituto de 
Derecho Procesal, con quien hemos sostenido un diálogo franco y constante y que 
consideramos, son verdaderamente importantes por eso las hemos convertido en 
Proposiciones, que esperamos sean acogidas por los Ponentes, los Coordinadores 
Ponentes y por supuesto, por los Autores de esta iniciativa de manera que, se 
conviertan en aportes efectivos al curso de este Código de Procedimiento Laboral 
en la discusión Legislativa.  
 
Entonces, invitar a esta Comisión a que votemos positivamente esta Ponencia, este 
Informe de Ponencia, de manera que podamos avanzar ahora sí, en las discusiones 
que sean pertinentes respecto de su Articulado, habida consideración que en 
términos generales, puedo dar fe de que efectivamente se trata de un muy buen 
Proyecto para garantizar los derechos a la discusión, sobre los derechos de los 
trabajadores. Gracias, Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Gracias Honorable Representante. A continuación, vamos a 
escuchar a la Presidenta de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
Magistrada la doctora Marjorie Zúñiga, quien nos realizará un comparativo y una 
explicación del Código, que trae este Código que hace 70 años nuestro país está 
en mora de tener una actualización jurídica en esta área. Sea usted bienvenida 
Honorable Magistrada Presidenta, a la Comisión Primera. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la doctora Marjorie Zúñiga 
Romero, Presidenta de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 
  
Muy buenos días para todos y para todas. Para la Corte Suprema de Justicia, es un 
verdadero honor, estar aquí en la Casa de la Democracia. 
 
PRESIDENTA: A los Honorables Representantes, les pido el favor que nos 
colaboren para escuchar a la señora Presidenta de la Sala Laboral. 
 
Continúa con el uso de la palabra la doctora Marjorie Zúñiga Romero, 
Presidenta de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 
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Gracias. Buenos días para todos y para todas. Antes de iniciar, permítanme 
extender un afectuoso saludo del Presidente de la Corte Suprema de Justicia, el 
doctor Gerson Chaverra, en nombre de todos y todas las Magistradas de la Corte 
Suprema de Justicia y en particular, de la Sala Laboral que es la Autora de este 
texto, que hoy ustedes tienen en sus manos. Gracias Presidenta, gracias señora 
Secretaria, gracias de corazón a las Coordinadoras Ponentes, por este trabajo tan 
arduo y a los Ponentes. 
 
Para la Corte Suprema de Justicia, es un verdadero honor estar aquí en la Casa de 
la Democracia. Además, creemos en el principio de colaboración armónica como 
bien lo señalaban varios de los Representantes a la Cámara, que están aquí. Yo 
creo que este Código, en lugar de dividirnos nos une y nos une, no solo como 
Congreso de la República y como Corte, sino como país. Un país que además, está 
bastante representado aquí hoy, en esta Comisión Primera Constitucional y creo 
que nos une, porque intuyo por las Proposiciones que hemos recogido, que hay una 
verdadera preocupación común de todas y todos y es, tener una justicia 
verdaderamente efectiva, pronta, ágil. Y la Corte Suprema de Justicia, lo que ha 
querido precisamente al tener esta iniciativa Legislativa, es cumplir con ese objetivo. 
Por tanto, creo que éste es sin lugar a dudas, un momento histórico para el país y 
me alegra, me alegra que se vea materializado en un binomio, que creo que debe 
estar más unido; el Congreso de la República y la Corte Suprema de Justicia. 
 
He recibido con muchísimo agrado, las Proposiciones que nos han enviado muchos 
de ustedes, algunas recogidas de las Audiencias Públicas y de las Mesas de 
Trabajo y aunque ya se dijo en este Recinto, yo sí quisiera Presidenta insistir en una 
palabra que la doctora Karyme, manifestó y me gustaría recoger; este es un Código 
producto de una concertación, no es un Código que venimos trabajando hace poco, 
es un Código que se viene pensando por la Corte Suprema de Justicia hace años y 
que es producto de un trabajo mancomunado, no desde los Magistrados aquí en la 
comodidad del Palacio de Justicia, no. La Corte, se ha desplazado a varios de los 
rincones de este país para socializar con los Jueces, Magistrados de Tribunales y 
funcionarios judiciales, las propuestas que hoy ustedes tienen en este texto. Pero 
además, hemos hecho las Audiencias Públicas en Bogotá, hicimos una Mesa de 
Trabajo en Pasto, hicimos una Audiencia en Cúcuta, hemos tenido y recogido 
propuestas del Colegio de Abogados del Trabajo, del Colegio de Abogados 
Rosaristas, de la Universidad de La Salle, del Instituto Colombiano de Derecho 
Procesal y de ciudadanos preocupados, que también nos han hecho llegar estas 
Proposiciones. 
 
Créanme todos y todas, que la preocupación de la Corte Suprema de Justicia no es 
otra, que brindarle a este país, un texto que finalmente modernice la justicia procesal 
y escuchaba debates, sobre ¿Qué es el proceso? A mí me gusta una definición de 
un profesor catalán que dice, que el proceso finalmente es una caja de 
herramientas, debemos darle esa caja de herramientas modernas a los jueces, a 
los abogados y cómo no, a la comunidad. Varias de las propuestas y de las 
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preocupaciones, también las hemos compartido, por ejemplo, el enfoque de género 
y si está involucrado o no en el enfoque diferencial, Honorable Representante. Esta 
es una discusión, que incluso la doctrina también la ha dado y que por supuesto, 
estamos dispuestos a darlo. El término de los procesos, se dio en la discusión del 
Código General del Proceso y eso implica un cambio de competencia, también 
estamos dispuestos a darlo. Lo que quiero decir, es que nuestro papel aquí y hablo 
en nombre de toda la Corte Suprema de Justicia en particular de la Sala y a nombre 
del doctor Omar Ángel Mejía, Magistrado de la Sala de Casación Laboral, es 
socializar las propuestas, para que quede el mejor Articulado posible. Muchas 
gracias, Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Gracias señora Presidenta de la Sala Laboral. ¿Alguna otra 
intervención de los compañeros? Bueno, entonces vamos a proceder a votar el 
Informe con que termina la Ponencia. Cabina, le agradecemos el sistema, vamos a 
hacerlo de manera nominal. 
 
En consideración al Informe con que termina la Ponencia, se abre la votación. Por 
favor les recuerdo el Registro, si no están registrados, les es imposible votar a través 
del sistema, así como nos ocurrió con el Representante Quintero, la Sesión anterior. 
Pero, ya pudo superar esas fallas técnicas.  
 
Cierre señora Secretaria y ábrase Registro, por favor. 
 
SECRETARIA: Sí señora Presidenta. Ruego a cabina, Javier van a votar 
Honorables Representantes, la única Proposición que es dar primer debate a este 
Proyecto de Ley Ordinaria. Ya estamos abriendo Registro para la votación de la 
Proposición con que termina el Informe de Ponencia, ruego a quienes no se han 
inscrito en plataforma hacerlo, en contados segundos podrán votar. 
 
Un segundo por favor, pueden votar Honorables Representantes. Quien vote SI está 
aprobando la Proposición con que termina el Informe de Ponencia, quien vote NO 
está negando la misma. 
 
Votaron los Honorables Representantes:  
 
ALBÁN URBANO LUIS ALBERTO   SI  
ARBELÁEZ GIRALDO ADRIANA CAROLINA  SI  
ARDILA ESPINOSA CARLOS ADOLFO  SI  
BECERRA YÁÑEZ GABRIEL     SI 
CADAVID MÁRQUEZ HERNÁN DARÍO   SI  
CAICEDO ROSERO RUTH AMELIA   SI  
CAMPO HURTADO OSCAR RODRIGO  SI  
CASTILLO ADVÍNCULA ORLANDO   NO VOTO  
CASTILLO TORRES MARELEN    SI  
CORREAL RUBIANO PIEDAD    SI  
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CORTÉS DUEÑAS JUAN MANUEL   SI  
COTES MARTÍNEZ KARYME ADRANA  SI  
DÍAZ MATEUS LUIS EDUARDO    SI  
GARCÍA SOTO ANA PAOLA    SI  
GÓMEZ GONZÁLEZ JUAN SEBASTIÁN  SI  
ISAZA BUENAVENTURA DELCY ESPERANZA SI  
JIMÉNEZ VARGAS ANDRÉS FELIPE   NO VOTO  
JUVINAO CLAVIJO CATHERINE   SI  
LANDÍNEZ SUÁREZ HERÁCLITO   SI  
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   EXCUSA  
MOSQUERA TORRES JAMES HERMENEGILDO NO VOTO  
OCAMPO GIRALDO JORGE ALEJANDRO  NO VOTO 
OSORIO MARÍN SANTIAGO    SI 
PEDRAZA SANDOVAL JENNIFER DALLEY  SI      
PEÑUELA CALVACHE JUAN DANIEL   SI 
PEREZ ALTAMIRANDA GERSEL LUIS   SI   
POLO POLO MIGUEL ABRAHAM   EXCUSA  
QUINTERO AMAYA DIÓGENES    SI  
QUINTERO OVALLE CARLOS FELIPE   SI  
RACERO MAYORCA DAVID RICARDO  NO VOTO 
RUEDA CABALLERO ÁLVARO LEONEL  SI  
SÁNCHEZ ARANGO DUVALIER    SI  
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   SI  
SÁNCHEZ MONTES DE OCA ASTRID   SI  
SARMIENTO HIDALGO EDUARD GIOVANNY SI  
SUÁREZ VACCA PEDRO JOSÉ    SI     
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIÉCER  SI  
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   SI  
URIBE MUÑOZ ALIRIO     EXCUSA 
USCÁTEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   SI  
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    NO VOTO 
 
PRESIDENTA: Cabina, sería tan amable un técnico para la Representante Juvinao. 
Señora Secretaria, recoja votos manuales por favor. 
 
SECRETARIA: Si señora Presidenta. Ruego nuevamente, estamos en votación a 
los asesores que están a este lado que no corresponden a asesores de los 
Congresistas, retirarse.  
 
Señora Presidenta, pregunto a los Honorables Representantes que están en el 
Recinto, que no hayan podido votar y deseen hacerlo de manera manual, la 
Proposición con que termina el Informe de Ponencia. ¿Doctora Karyme, pudo votar? 
Hay algún Honorable Representante, que no haya podido votar. Cierre la votación, 
Javier. 
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PRESIDENTA: Queda cerrada la votación.  
 
SECRETARIA: Presidenta, han votado Treinta y dos (32) Honorables 
Representantes, todos de manera afirmativa en el sistema. No hay ningún voto 
manual, ni a favor, ni en contra de los Cuarenta y un (41) Honorables 
Representantes, integrantes de esta Célula Legislativa, han votado Treinta y dos 
(32) todos de manera afirmativa. Así que ha sido APROBADA la Proposición con 
que termina el Informe de Ponencia. 
 
PRESIDENTA: Vamos a proceder con la votación del Articulado, vamos a votar los 
Artículos sin Proposición de todos los seis bloques y después, empezamos a votar 
por bloque, los que tengan Proposición. Tiene el uso de la palabra la Representante 
Karyme Cotes. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Karyme Adrana Cotes 
Martínez. 
 
Presidenta, muchas gracias. En el mismo sentido que usted indica, es para que 
vayamos avanzando con los bloques de Artículos, señora Secretaria frente a los 
cuales no hay Proposiciones, indicando lo siguiente: Me informa el equipo de trabajo 
que está aquí en la oficina contigua, que han llegado aproximadamente cien 
Proposiciones en los últimos quince minutos. Entonces, le vamos a pedir, estamos 
revisando para tratar de clasificar por tema y por Artículo las Proposiciones que han 
llegado con los equipos de trabajo. 
  
Presidenta, vamos a avanzar con los que no tienen Proposiciones mientras 
terminamos de hacer esa clasificación, para que continuemos a ver cómo nos 
vamos poniendo de acuerdo con las Proposiciones, pero en qué momento también 
se estudian tantas Proposiciones, cuando han llegado en los últimos quince 
minutos, también queda un poco complejo. Avancemos con eso, mientras vamos 
reclasificando. 
 
PRESIDENTA: Honorable, eso es lo que ha manifestado la Mesa Directiva, que 
vamos a adelantar o vamos a organizar el debate, votando los Artículos sin 
Proposiciones de cada bloque y después, se sigue con las Proposiciones. Tiene el 
uso de la palabra, el Representante Álvaro Rueda. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Álvaro Leonel Rueda 
Caballero. 
 
Gracias Presidenta. No, Presidenta con el ánimo de que no se vaya a entorpecer la 
discusión de este Proyecto tan importante y del cual he manifestado mi apoyo 
incondicional, pues me parece de pronto imprudente de parte de la Corporación, de 
la Comisión, que sabiendo que se han radicado cien Proposiciones, vayamos a 
poner a consideración unos Artículos que no tienen Proposiciones, sin saber si 
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dentro de esas Proposiciones que se radicaron, existen algunas relacionadas con 
estos Artículos objeto de discusión, o que se haga la claridad, para que podamos 
nosotros acá votar sin ningún problema y que a posteriori, no tengamos de pronto 
que reabrir la discusión de determinados Artículos, porque así como lo han 
manifestado, me queda esa duda.  
 
Por supuesto, que no es con el ánimo de entorpecer la discusión, avancemos en lo 
que más podamos que es sumamente importante este Proyecto de Ley, este Código 
Procesal Laboral y de la Seguridad Social, se requiere con urgencia y sobre todo, 
quienes hemos hecho parte de la Academia, sabemos de la necesidad y de la mora 
en la que nos encontrábamos nosotros como Congreso de la República, para darle 
herramientas a la Jurisdicción Laboral. Muchas gracias, Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Representante Rueda, ya se ha realizado un filtro y los Artículos 
que vamos a votar son sin Proposiciones. Si de pronto se nos pasa alguno, se puede 
reabrir la votación, ¿Ya? 
 
Señora Secretaria, lea el bloque de Artículos que someteremos a votación. 
 
SECRETARIA: Si Presidenta. De acuerdo a la solicitud de la Mesa y de las 
Coordinadoras Ponentes, han establecido seis bloques Honorables 
Representantes, para que ustedes tengan pleno conocimiento y certeza de lo que 
están votando: 
 
El bloque 1, va del Artículo 1 al 60, del 1 al 60, no tienen Proposiciones hay veinte 
Proposiciones, pero no todos 20 Artículos tienen Proposiciones, porque hay 
Artículos Honorables Representantes, que tienen dos y tres Proposiciones. Así que 
voy a leer en cada bloque, lo que no tiene Proposición: 
 
El bloque 1, no tiene Proposición, el Artículo 2, el 4, el 14, el 19, el 21, el 22, el 24, 
el 25, el 26, el 27, el 29, el 30, el 31, el 32, el 33, el 34, el 35, el 36, el 37, el 38, el 
39, el 41, el 42, el 43, el 44, el 45, el 46, el 48, el 49, el 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 
57, 58, 59 y 60, ese es un total de cuarenta Artículos de este primer bloque, sin 
Proposición. 
 
El bloque 2, está comprendido entre el Artículo 61 y 126, hay Proposiciones aquí, 
hay veinte Proposiciones a 15 Artículos y los que no tienen Proposición, son los 
siguientes Artículos: el 64, el 65, el 67, el 69, el 70, el 71, el 72, el 73, el 74, 75, 78, 
79, 80, 83, 84, 85, 87, 88, 90, 91, 92, 94, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 
105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 123, 
124, 125, 126, para un total de Artículos sin Proposición Cincuenta y uno.  
 
Sigo leyendo el tercer bloque sin Proposiciones, el Artículo consta desde el 127 
hasta el 200 y no tienen Proposición setenta y cuatro Artículos, ellos son: el 129, 
sesenta y uno, son setenta y cuatro y sin Proposición sesenta y uno. ¿Cuáles son 
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los Artículos sin Proposición? El 129, el 131, el 132, el 134, el 135, el 137, el 138, 
139, 140, 142, 143, 144, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 
159, 160, 161, 162, 163, 164, 166, 167, 168, 169, 171, 172, 174, 176, 177, 178, 179, 
180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 193, 194, 195, 196, 197, 
198, 199 y 200. El cuarto bloque, Presidenta.  
 
PRESIDENTA: Honorables Representantes, dado a lo extenso del Articulado 
vamos a proceder entonces con estos tres primeros bloques: bloque 1, bloque 2 y 
bloque 3, los Artículos sin Proposiciones. Se abre la discusión, queda cerrada la 
discusión. Adelante, Representante Pedraza. 
 
La Presidenta concede el uso de la palabra a la H.R. Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval.   
 
Gracias Presidenta, yo quisiera hacer una intervención, digamos presentando una 
valoración muy positiva de este proyecto que vamos a votar el día de hoy, porque 
me parece que además es una apuesta muy garantista con los trabajadores y con 
las trabajadoras. Por ejemplo, en materia de incluir una segunda instancia, que de 
verdad pueda adoptar medidas y evaluar, además incluso proteger derechos que 
no sean reivindicados o luchados en medio del proceso, pero que se considere que 
es necesario otorgarle al trabajador o a la trabajadora y me parece que en ese 
sentido es una iniciativa globalmente acertada y que yo tengo también agradezco 
que se presente al día de hoy.  
 
Nosotros hemos podido consultarlo también con las organizaciones de 
trabajadores, de trabajadoras, con los sindicatos y las centrales obreras y hemos 
pues constatado que hay un ambiente además, muy favorable para que este 
proyecto pues pueda avanzar. Yo solo quisiera añadir a una percepción una 
valoración global, que es importante que el Gobierno Nacional y el Ministerio de 
Hacienda también de manera deliberada respalden esta iniciativa, porque si bien no 
hay un planteamiento en particular sobre el impacto fiscal, creo que incluso hablar 
de una segunda instancia, va a implicar sí o sí unos recursos o un fortalecimiento 
presupuestal de parte del Gobierno Nacional y creo que eso va a ser importante 
para la concreción de los buenos propósitos que tiene esta iniciativa. 
 
Yo he presentado algunas Proposiciónes, obviamente en este momento estamos 
votando Artículos sin Proposiciónes y en ese sentido, pues también anuncio mi voto 
positivo y espero que lleguen esos Artículos para también plantear, varias de ellas 
las dejaremos como constancia para el segundo debate, pero en particular 
queremos explicar una de ellas frente al Artículo 300. Gracias. 
 
PRESIDENTA: Gracias Representante, vuelvo y repito, Representante Suárez 
Vacca. 
 
La Presidenta concede el uso de la palabra al H.R. Pedro José Suárez Vacca. 
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Gracias Presidenta, Presidenta solamente para una aclaración, escuché al principio 
de este debate, que se están discutiendo en este momento unas Proposiciónes que 
fueron presentadas el día de hoy. Solamente para aclarar, si estos bloques que se 
están discutiendo o que se van a aprobar ahora mismo, ya consideraron, ya tienen 
en cuenta, esas Proposiciónes que están aquí en discusión, gracias. 
 
PRESIDENTA: Representante, existen 99 Proposiciónes, a 65 Artículos, las cuales 
ya se han filtrado, estamos votando los Artículos sin Proposiciónes de los bloques 
1, 2 y 3, los Artículos que se mencionaron, que se leyeron por la señora Secretaria, 
no tienen Proposición, por eso vamos a proceder a la votación. En consideración a 
los Artículos sin Proposiciónes con que termina el informe de Ponencia, anuncio 
que se va a cerrar, queda cerrado. Abra registro, señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí señora Presidente, se abre registro para la votación del bloque 
de Artículos 1, 2 y 3 sin Proposiciónes, en total 152 Artículos como fueron 
presentados en la Ponencia, publicada en la gaceta debidamente y leídos por la 
Secretaría que no tienen Proposición. Puede abrir registro Javier, Honorables 
Representantes pueden votar este bloque de 152 Artículos.  
 
Honorables están en votación, rogamos que los que estén en el recinto puedan 
votar, si hay algún inconveniente por favor hacérnoslo saber. Doctor Óscar Sánchez 
¿Ya votó? 
 
PRESIDENTA: Doctor Luis Eduardo Díaz, doctor Luis Eduardo Díaz Mateus, le 
llama la atención el Representante Campo. Un técnico para el Representante 
Quintero por favor. 
 
SECRETARIA: Señora Presidenta, ya hay decisión de la Comisión, cuando usted 
lo considere puede cerrar la votación. 
 
PRESIDENTA: Se cierra la votación, anuncie resultado. 
 
Votaron los Honorables Representantes:  
 
ALBÁN URBANO LUIS ALBERTO   SI  
ARBELÁEZ GIRALDO ADRIANA CAROLINA  SI  
ARDILA ESPINOSA CARLOS ADOLFO  SI  
BECERRA YÁÑEZ GABRIEL     NO VOTO 
CADAVID MÁRQUEZ HERNÁN DARÍO   SI  
CAICEDO ROSERO RUTH AMELIA   SI 
CAMPO HURTADO OSCAR RODRIGO  SI  
CASTILLO ADVÍNCULA ORLANDO   SI  
CASTILLO TORRES MARELEN    SI  
CORREAL RUBIANO PIEDAD    SI  
CORTÉS DUEÑAS JUAN MANUEL   SI  
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COTES MARTÍNEZ KARYME ADRANA  SI  
DÍAZ MATEUS LUIS EDUARDO    SI  
GARCÍA SOTO ANA PAOLA    SI  
GÓMEZ GONZALES JUAN SEBASTIÁN  SI  
ISAZA BUENAVENTURA DELCY ESPERANZA SI  
JIMÉNEZ VARGAS ANDRÉS FELIPE   NO VOTO  
JUVINAO CLAVIJO CATHERINE   SI  
LANDÍNEZ SUÁREZ HERÁCLITO   SI  
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   EXCUSA 
MOSQUERA TORRES JAMES HERMENEGILDO SI  
OCAMPO GIRALDO JORGE ALEJANDRO  SI  
OSORIO MARÍN SANTIAGO    NO VOTO 
PEDRAZA SANDOVAL JENNIFER DALLEY  SI  
PEÑUELA CALVACHE JUAN DANIEL   SI 
PÉREZ ALTAMIRANDA GERSEL LUIS   SI 
POLO POLO MIGUEL ABRAHAM   EXCUSA 
QUINTERO AMAYA DIÓGENES    SI  
QUINTERO OVALLE CARLOS FELIPE   SI  
RACERO MAYORCA DAVID RICARDO  NO VOTO 
RUEDA CABALLERO ÁLVARO LEONEL  SI  
SÁNCHEZ ARANGO DUVALIER    SI  
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   SI  
SÁNCHEZ MONTES DE OCA ASTRID   SI  
SARMIENTO HIDALGO EDUARD GIOVANNY SI  
SUÁREZ VACCA PEDRO JOSÉ    SI     
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIÉCER  SI  
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   SI  
URIBE MUÑOZ ALIRIO     EXCUSA 
USCÁTEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   NO VOTO 
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    NO VOTO 
 
 
SECRETARIA: Sí Presidenta, se cierra el registro de votación, pregunto 
nuevamente si hay algún Honorable Representante que no haya podido votar desde 
la plataforma, Presidenta en plataforma han votado de la siguiente manera: por el 
SI treinta y dos (32), por el NO cero (0), así que ha sido Aprobado el bloque de 
Artículos, del bloque 1, 2 y 3 como solicitó usted y las ponentes, aprobados en 
totalidad 152 Artículos. 
 
PRESIDENTA: Señora Secretaria, sírvase leer el siguiente bloque de Artículos del 
bloque 4, 5 y 6 sin Proposiciónes. 
 
SECRETARIA: Así se hará Presidenta, Honorables Representantes, del bloque 4 
hay 54 Artículos y 45 no tienen Proposición, que son los siguientes: el 202, el 203, 
el 204, el 205, el 206, el 207, el 210, el 213, el 214, el 215, el 216, 217, 218, 219, 
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220, 222, 224, 225, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 
240, 241, 242, 243, 244, 245, 246, 248, 249, 250, 251, 252, 253 y 254, 45 Artículos 
sin Proposición de este bloque.  
 
Del siguiente bloque que va del 255 al 326, hay 63 Artículos sin Ponencia, sin 
Proposición perdón, los cuales son: 256, 257, 259, 261, 262, 263, 264, 265, 266, 
267, 268, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 
284, 285, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293, 294, 295, 296, 297, 298, 299, 301, 303, 
304, 305, 306, 307, 308, 309, 310, 311, 312, 316, 317, 318, 319, 320, 321, 322, 323, 
324, 325 y 326, 63 de 72 Artículos sin Proposición y del bloque 6 solo son 3 Artículos 
y tiene Proposición 1, así que podrán votar ustedes 2, el 327 y el 328, para un total, 
329, para un total de Artículos de estos 3 bloques 110 Artículos de estos 3 bloques. 
Presidenta puede poner en consideración y votación, estos Artículos de los bloques 
4, 5 y 6. 
 
PRESIDENTA: En consideración a los Artículos sin Proposición de los bloques 3, 
4, perdón 4, 5 y 6, anuncio que se va a cerrar, queda cerrado. Abra registro señora 
Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí señora Presidenta, se abre registro para votación de estos 
Artículos de los bloques sin Proposiciónes, un total de 110 Artículos, pueden votar 
Honorables Representantes, ya está abierto el registro. 
 
PRESIDENTA: Ciérrese la votación señora Secretaria, anuncie resultados. 
 
Votaron los Honorables Representantes:  
 
ALBÁN URBANO LUIS ALBERTO   SI  
ARBELÁEZ GIRALDO ADRIANA CAROLINA  SI  
ARDILA ESPINOSA CARLOS ADOLFO  SI  
BECERRA YÁÑEZ GABRIEL     SI 
CADAVID MÁRQUEZ HERNÁN DARÍO   NO VOTO 
CAICEDO ROSERO RUTH AMELIA   SI 
CAMPO HURTADO OSCAR RODRIGO  SI  
CASTILLO ADVÍNCULA ORLANDO   NO VOTO  
CASTILLO TORRES MARELEN    SI  
CORREAL RUBIANO PIEDAD    NO VOTO  
CORTÉS DUEÑAS JUAN MANUEL   NO VOTO  
COTES MARTÍNEZ KARYME ADRANA  SI  
DÍAZ MATEUS LUIS EDUARDO    SI  
GARCÍA SOTO ANA PAOLA    SI  
GÓMEZ GONZALES JUAN SEBASTIÁN  SI  
ISAZA BUENAVENTURA DELCY ESPERANZA SI  
JIMÉNEZ VARGAS ANDRÉS FELIPE   NO VOTO  
JUVINAO CLAVIJO CATHERINE   SI  
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LANDÍNEZ SUÁREZ HERÁCLITO   SI  
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   EXCUSA 
MOSQUERA TORRES JAMES HERMENEGILDO NO VOTO  
OCAMPO GIRALDO JORGE ALEJANDRO  SI  
OSORIO MARÍN SANTIAGO    SI 
PEDRAZA SANDOVAL JENNIFER DALLEY  SI  
PEÑUELA CALVACHE JUAN DANIEL   SI 
PÉREZ ALTAMIRANDA GERSEL LUIS   SI 
POLO POLO MIGUEL ABRAHAM   EXCUSA  
QUINTERO AMAYA DIÓGENES    SI  
QUINTERO OVALLE CARLOS FELIPE   SI  
RACERO MAYORCA DAVID RICARDO  NO VOTO 
RUEDA CABALLERO ÁLVARO LEONEL  SI  
SÁNCHEZ ARANGO DUVALIER    SI  
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   NO VOTO  
SÁNCHEZ MONTES DE OCA ASTRID   SI  
SARMIENTO HIDALGO EDUARD GIOVANNY SI  
SUÁREZ VACCA PEDRO JOSÉ    SI     
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIÉCER  SI  
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   NO VOTO  
URIBE MUÑOZ ALIRIO     EXCUSA 
USCÁTEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   NO VOTO  
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    NO VOTO 
 
SECRETARIA: Sí Presidenta, cerrada la votación en plataforma, han votado este 
bloque de 110 Artículos, veintisiete (27) Honorables Representantes por el SI y por 
el NO cero (0), así que ha sido Aprobado con la Mayoría exigida en esta ley ordinaria 
por la Comisión, ese bloque de 110 Artículos. 
 
PRESIDENTA: Siguiente bloque de Artículos, señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Señoras coordinadoras ponentes ¿Dónde está Karyme? Del bloque 
1, sí. 
 
PRESIDENTA: Honorables Representantes, vamos a aprobar Artículos con 
Proposiciones avaladas del bloque 1, aquí vamos a iniciar por bloques, reitero, 
Artículos con Proposiciones avaladas del bloque 1. 
 
SECRETARIA: Señora Presidenta y Honorables Representantes, sí señora 
Presidenta y Honorables Representantes, de este bloque de Artículos el 1, hay 
Proposiciones al Artículo 1, al Artículo que ha sido concertada esa Proposición del 
Artículo 1, es del doctor Juan Daniel Peñuela ¿Sí doctor Peñuela? Está acogida y 
hay una Proposición del doctor Pedro Suárez Vacca, esa no está acogida al Artículo 
1. 
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Al Artículo 3, hay Proposiciones de Piedad Correal, Carlos Felipe Quintero, Pedro 
Suárez Vacca, Juan Carlos Wills y Piedad Correal, ninguna está acogida. Del 
Artículo 5, o sea se podría ir votando el Artículo 1, que tiene una concertada yo no 
sé si Pedro Suárez, la deja como constancia.  
 
El Artículo 5, tiene una Proposición solo de James Mosquera, está acogida, 
entonces se podría leer la Proposición y votarla. El Artículo 6 está acogida una de 
la doctora Piedad y Carlos Felipe Quintero, pero tiene más Proposiciones doctora 
Karyme, Luis Alberto Albán, Pedro Suárez y Diógenes Quintero. Entonces doctora 
Astrid y doctora Karyme, solo han acogido la de Piedad y la de Carlos Felipe 
Quintero ¿No sé si incluyo ese Artículo, o lo dejo por fuera? 
 
El Artículo 7, el Artículo 8 tiene de Pedro Suárez, el Artículo 9 de Pedro Suárez, el 
Artículo 10 de Juan Daniel, de Ruth Caycedo, de Juvinao y de Pedro Suárez, el 11 
de Pedro Suárez, el 12 de Piedad Correal, el 13 Piedad y Pedro Suárez, el 15 de 
Ruth Caicedo, el 16 Jorge Tamayo, el 17 Carlos Felipe, Pedro Suárez y Diógenes, 
ahí está acogida la de Pedro Suárez, pero tiene más Proposiciones, del 18, si se 
podría incluir en el 18 solo que tiene una Proposición de Juan Daniel Peñuela y está 
acogida. 
 
Del 20 tiene 2 Proposiciones, de Juan Daniel Peñuela y Juan Carlos Wills, Juan 
Carlos Wills no está, podría quedar esta como constancia y podríamos incluir en 
este bloque el 20, el 23 tiene Proposición el Representante Gersel Pérez, el 28 tiene 
Proposición Juan Carlos Wills no está, la podríamos dejar como constancia y poner 
el 28 de la Ponencia, incluir el 28 de Ponencia; el 40 tiene una Proposición la doctora 
Ruth, no está, también la podríamos dejar como constancia señoras coordinadoras 
y meter el 40 de la Ponencia en este bloque y el Artículo 47 tiene Proposición de 
Piedad Correal, Piedad no está ¿Dónde está Piedad?  Entonces excluimos el 47, si 
Piedad no deja la de ella como constancia.  
 
Presidenta en ese orden de ideas y haciendo un barrido del primer bloque, podría 
usted someter a consideración el 1, el 5, el 18, el 20, el 28 y el 40, el 28 de la 
Ponencia, el 40 de la Ponencia y los otros con Proposiciones, si usted a bien tiene 
leo las Proposiciones de esos Artículos. 
 
PRESIDENTA: Sírvase leer las Proposiciones de esos Artículos, señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí Presidenta, leo las Proposiciones el Artículo 1. Sí, el Artículo 1 
queda una constancia de Pedro Suárez y la que está acogida es de James 
Mosquera. No, el 1 hay una de Peñuela, doctor Peñuela su Proposición al 1 ¿No 
está? 
 
PRESIDENTA: Tiene el uso de la palabra, el Representante Peñuela. 
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La Presidenta concede el uso de la palabra al H.R. Juan Daniel Peñuela 
Calvache. 
 
Gracias señora Presidenta, hay una confusión, el Artículo 1° no hemos presentado 
nosotros Proposición y en el Artículo 18 y Artículo 20, ambos Artículos, hemos 
presentado, para ambos Artículos 2 Proposiciones, una avalada y otra pues que se 
deja como constancia, porque hubo una parte, era una Proposición única, pero una 
parte se avaló, otra parte no se avaló, entonces la parte no avalada la dejamos como 
constancia. 
 
PRESIDENTA: Artículo 1, no tiene Proposición del doctor Peñuela, 18 y 20 tiene 
Proposiciones de él, unas han sido avaladas, otra no. 
 
SECRETARIA: Listo Presidenta, entonces el Artículo 1 quedaría como viene en la 
Ponencia, porque el doctor Pedro Suárez ha dejado la suya como constancia. El 
Artículo 5 tiene Proposición de James Mosquera acogida y la leo cómo queda el 
Artículo 5°, principio de inmediación, el tercero no se ha concertado doctora.  
 
El Artículo 5° Principios de inmediación. El juez practicará personalmente todas 
las pruebas, para lo cual podrá valerse de los medios digitales o físicos disponibles 
o de cualquier otra forma de comunicación que garantice la inmediación, 
concentración y contradicción. Esto es lo que adiciona. En caso de utilizar medios 
digitales, deberá garantizarse la seguridad y autenticidad de los datos y 
comunicaciones.  
 
Cuando fuere posible practicar las pruebas o llevar a cabo determinados actos 
procesales directamente por el juez que conoce del proceso, se podrá comisionar a 
un juzgado con competencia en asuntos laborales para que se surta con su 
presencia e intervención. James Mosquera, así quedaría el Artículo 5° con 
Proposición del doctor James Mosquera. 
 
El Artículo 18, es el que tiene Proposición el doctor Juan Daniel Peñuela, el 18 es 
el que tiene Proposición del Representante Juan Daniel Peñuela ¿Qué es lo que 
está acogido y qué es lo que no está acogido? Voy a leer, señoras coordinadoras, 
ese no lo estamos discutiendo el 6, estamos en el 18. 
 
PRESIDENTA: Continúe señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí señora Presidenta y Honorables Representantes, vuelvo y 
repaso este bloque, del 1, del 5, del 18, del 20, del 28 y del 40. El 1 como está 
radicado en la Ponencia, el 5 leí la Proposición de James Mosquera, el 18 voy a leer 
la Proposición del doctor Peñuela, en el literal A el doctor Peñuela lo deja de la 
siguiente manera: A. El Ministerio Público podrá intervenir, en los procesos que se 
adelanten ante la jurisdicción del trabajo y de la seguridad social, en defensa del 
orden jurídico, el patrimonio público, las garantías y derechos fundamentales, 
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individuales o colectivos, de los trabajadores o pensionados y de los sujetos de 
especial protección constitucional. Esa es la Proposición al Artículo 18 del doctor 
Peñuela.  
 
Al Artículo 20 del doctor Peñuela, Él modifica, suprime una expresión y deja el 
numeral noveno de la siguiente manera: 9. En caso de no prosperar la conciliación 
total o parcialmente, el titular de los derechos en conflicto, podrá presentar la 
correspondiente demanda. Así hasta ahí queda el numeral noveno, eso es con 
Proposición del Representante Peñuela.  
 
El Artículo 28 tenía Proposición de Juan Carlos Wills, no está, queda como 
constancia, va de la Ponencia y el Artículo 40 tenía Proposición de la Representante 
Ruth Caycedo, no está, quedaría como constancia, también de la Ponencia, 
entonces Presidenta puede poner a consideración y votación, este bloque de 
Artículos. 
 
PRESIDENTA: En consideración el bloque de Artículos del bloque 1, los Artículos 
1, 5, 18, 20, 28 y 40, con Proposiciones avaladas ¿Alguien más referente a estos 
Artículos tiene alguna Proposición? En consideración los Artículos con 
Proposiciones avaladas 1, 5, 18, 20, 28, y 40, se abre registro señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí Presidente, Honorables Representantes van a abrir, vamos a 
abrir registro para la votación del bloque de Artículos, pueden votar. 
 
PRESIDENTA: Honorables Representantes, nos encontramos en votación, los 
estamos esperando en el recinto, para la votación. Cierre registro cabina, por favor 
anuncie resultados señora Secretaria. 
 
Votaron los Honorables Representantes:  
 
ALBÁN URBANO LUIS ALBERTO   SI  
ARBELÁEZ GIRALDO ADRIANA CAROLINA  SI  
ARDILA ESPINOSA CARLOS ADOLFO  SI  
BECERRA YÁÑEZ GABRIEL     SI 
CADAVID MÁRQUEZ HERNÁN DARÍO   NO VOTO  
CAICEDO ROSERO RUTH AMELIA   NO VOTO 
CAMPO HURTADO OSCAR RODRIGO  SI  
CASTILLO ADVÍNCULA ORLANDO   NO VOTO  
CASTILLO TORRES MARELEN    NO VOTO  
CORREAL RUBIANO PIEDAD    SI  
CORTÉS DUEÑAS JUAN MANUEL   SI  
COTES MARTÍNEZ KARYME ADRANA  NO VOTO  
DÍAZ MATEUS LUIS EDUARDO    SI  
GARCÍA SOTO ANA PAOLA    SI  
GÓMEZ GONZALES JUAN SEBASTIÁN  SI  
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ISAZA BUENAVENTURA DELCY ESPERANZA SI  
JIMÉNEZ VARGAS ANDRÉS FELIPE   NO VOTO  
JUVINAO CLAVIJO CATHERINE   SI  
LANDÍNEZ SUÁREZ HERÁCLITO   NO VOTO  
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   EXCUSA  
MOSQUERA TORRES JAMES HERMENEGILDO SI  
OCAMPO GIRALDO JORGE ALEJANDRO  SI  
OSORIO MARÍN SANTIAGO    SI 
PEDRAZA SANDOVAL JENNIFER DALLEY  SI  
PEÑUELA CALVACHE JUAN DANIEL   SI 
PÉREZ ALTAMIRANDA GERSEL LUIS   SI 
POLO POLO MIGUEL ABRAHAM   EXCUSA  
QUINTERO AMAYA DIÓGENES    SI  
QUINTERO OVALLE CARLOS FELIPE   SI  
RACERO MAYORCA DAVID RICARDO  NO VOTO 
RUEDA CABALLERO ÁLVARO LEONEL  SI  
SÁNCHEZ ARANGO DUVALIER    SI  
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   SI  
SÁNCHEZ MONTES DE OCA ASTRID   SI  
SARMIENTO HIDALGO EDUARD GIOVANNY SI  
SUÁREZ VACCA PEDRO JOSÉ    SI     
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIÉCER  SI  
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   NO VOTO  
URIBE MUÑOZ ALIRIO     EXCUSA 
USCÁTEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   NO VOTO  
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    NO VOTO 
 
SUBSECRETARIA: Se cierra el registro, señora Presidenta han votado veintisiete 
(27) Honorables Representantes por el SI, cero (0) por el NO, en total veintisiete 
(27) votos, con la Mayoría Absoluta.  
 
SECRETARIA: Señora Presidenta ha sido Aprobado con la Mayoría de 27 
Honorables Representantes, todos de manera afirmativa, siendo aprobado este 
bloque de Artículos, el 1 de la Ponencia, el 5 con Proposición de Mosquera, el 18 
de Peñuela, el 20 de Peñuela, el 28 y el 40 de Ponencia. 
 
PRESIDENTA: Siguiente bloque, señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí Presidenta, el siguiente bloque de Artículos que ya hay consenso 
es el siguiente, la doctora Karyme está haciendo el último informe pero es así, de 
este bloque, del segundo bloque faltan 15 Artículos por aprobar que tienen 
Proposición, han logrado establecer consenso del Artículo 61 con Proposición del 
doctor Peñuela y la del doctor Quintero, esté Artículo 61, tiene además una 
Proposición de la doctora Cathy Juvinao, que las ponentes coordinadoras querrían 
solicitarle que la pueda dejar como constancia: La doctora Cathy Juvinao deja la 



 

ACTA No. 14 DE SEPTIEMBRE 24 DE 2024  Página 61 

 
 

suya como constancia, así que el Artículo 61 se aprobaría Honorables 
coordinadoras, con la Proposición del doctor Juan Daniel Peñuela y Carlos Felipe 
Quintero.  
 
El Artículo 66, este Artículo solo tiene Proposición del doctor Diógenes, de Carlos 
Felipe Quintero, sí doctora es del bloque 2 tiene toda la razón, aclaro Honorables 
que estamos en el segundo bloque, el Artículo 66 acogen la Proposición las 
ponentes, del doctor Diógenes Quintero. El Artículo 76 también solo tiene 
Proposición de Carlos Felipe Quintero y también la acogen, el 76 de Proposición de 
Carlos Felipe Quintero.  
 
El Artículo 77 también tiene Proposición de Diógenes Quintero y también ha sido 
acogida, entonces así quedaría el 77 del doctor Diógenes Quintero. El Artículo 89 
de Proposición de Piedad Correal, solo hay esa Proposición y acogen la Proposición 
de Piedad Correal, así que ese es el 89. El Artículo 93, solo hay una Proposición 
del doctor Oscar Sánchez, que ha sido acogida, al 93, Oscar Sánchez.  
 
Presidenta y Honorables Representantes ese sería el bloque, si ustedes a bien 
tienen ponerlo a consideración y leer las Proposiciones. 
 
PRESIDENTA: Sírvase leer las Proposiciones, señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Bueno Presidenta, el Artículo 61 son 2 Proposiciones de Peñuela y 
de Quintero, Peñuela modifica el parágrafo 2, texto. En los procesos de primera 
instancia cuya competencia esté atribuida a los jueces laborales municipales; y ahí 
adiciona esta expresión, no se requerirá demanda escrita y por lo tanto, la demanda 
se podrá presentar de manera virtual o verbal, en donde exigiéndose los requisitos 
señalados en este Artículo. Propuesta verbalmente se extenderá un acta en que 
consten: los nombres y domicilios del demandante y demandado; lo que se 
demanda y los hechos en que se funda la acción. Esta diligencia, será firmada por 
el juez, el demandante y el Secretario, se dispondrá la citación del demandado y se 
impartirá el trámite que haya lugar: Juan Daniel Peñuela.  
 
La Proposición del doctor Carlos Felipe Quintero, lo que hace es, ese Artículo tiene 
varios numerales, lo que hace es eliminar el numeral quinto que decía: 5. La 
indicación de la clase de proceso, del Artículo 65, del 61 tiene varios numerales y 
elimina el numeral quinto que decía: La indicación de la clase de proceso, así 
quedaría el Artículo 61. El Artículo 66 es del doctor Carlos Felipe Quintero y lo que 
hace el doctor Carlos Felipe ese Artículo 66, también trae varios numerales, hasta 
el numeral sexto y adiciona un numeral que dice de la siguiente manera: 7. Cuando 
se haya cumplido el término de caducidad para iniciar la acción.  
 
El Artículo 76 de Carlos Felipe Quintero, modifica el primer inciso del Artículo y lo 
deja de la siguiente manera: Uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. En el trámite y actuaciones de que conoce la jurisdicción 
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ordinaria en su especialidad laboral y de la seguridad social, se usarán tecnologías 
de inteligencia artificial para la automatización de procesos, así como, las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y ampliar su cobertura. En todo caso, se permitirá el uso de 
medios físicos, cuando no sea posible hacerlo por los canales digitales.  
 
Y este Artículo trae un parágrafo y adiciona uno el doctor Carlos Felipe Quintero. 
Parágrafo 2: Para el uso de tecnologías de inteligencia artificial en la 
automatización de procesos, el Consejo Superior de la Judicatura, deberá 
presentar un proyecto de ley que reglamente este espectro, garantizando el 
respeto de los derechos y garantías del ciudadano, Carlos Felipe Quintero.  
 
El Artículo 77, tiene una Proposición del doctor Diógenes Quintero en el literal C, 
que dice así: c) La reproducción efectuada y adiciona, por los despachos judiciales 
a partir de los respectivos archivos electrónicos, Diógenes Quintero. Y el Artículo 89 
tiene Proposición de Piedad Correal, que dice de la siguiente manera: Proposición 
y trámite de incidentes, solo le quita la expresión, solo. Los incidentes podrán 
proponerse en la audiencia inicial, a menos de que se trate de hechos ocurridos con 
posterioridad. El resto como está en la Ponencia. Y el Artículo 93 tiene Proposición 
del doctor Oscar Sánchez, en ese Artículo dice: Oportunidad y trámites de las 
nulidades, solo adiciona una expresión al título del Artículo dice: Oportunidad y 
trámite de las nulidades, esa es la única modificación, al Artículo 93.  
 
Presidenta, puede usted poner en consideración y votación este bloque de Artículos, 
con las Proposiciones aditivas, supresivas y modificativas. 
 
PRESIDENTA: A continuación, votaremos en el bloque 2, los Artículos 61, 66, 76, 
77, 89 y 93, con Proposiciones avaladas. Abrase registro señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí señora Presidenta, se abre registro para votar este bloque de 
Artículos, con las modificaciones, adiciones y supresiones: pueden votar 
Honorables Representantes, este bloque. 
 
PRESIDENTA: Ya hay decisión de la Plenaria de la Comisión, se cierra la votación, 
anuncie resultados señora Secretaria. 
 
Votaron los Honorables Representantes:  
 
ALBÁN URBANO LUIS ALBERTO   SI  
ARBELÁEZ GIRALDO ADRIANA CAROLINA  SI  
ARDILA ESPINOSA CARLOS ADOLFO  SI  
BECERRA YÁÑEZ GABRIEL     SI 
CADAVID MÁRQUEZ HERNÁN DARÍO   NO VOTO  
CAICEDO ROSERO RUTH AMELIA   NO VOTO 
CAMPO HURTADO OSCAR RODRIGO  SI  
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CASTILLO ADVÍNCULA ORLANDO   SI  
CASTILLO TORRES MARELEN    NO VOTO  
CORREAL RUBIANO PIEDAD    SI  
CORTÉS DUEÑAS JUAN MANUEL   SI  
COTES MARTÍNEZ KARYME ADRANA  SI  
DÍAZ MATEUS LUIS EDUARDO    SI  
GARCÍA SOTO ANA PAOLA    SI  
GÓMEZ GONZALES JUAN SEBASTIÁN  NO VOTO  
ISAZA BUENAVENTURA DELCY ESPERANZA SI  
JIMÉNEZ VARGAS ANDRÉS FELIPE   NO VOTO  
JUVINAO CLAVIJO CATHERINE   SI  
LANDÍNEZ SUÁREZ HERÁCLITO   NO VOTO  
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   EXCUSA  
MOSQUERA TORRES JAMES HERMENEGILDO SI  
OCAMPO GIRALDO JORGE ALEJANDRO  SI  
OSORIO MARÍN SANTIAGO    NO VOTO 
PEDRAZA SANDOVAL JENNIFER DALLEY  SI  
PEÑUELA CALVACHE JUAN DANIEL   SI 
PÉREZ ALTAMIRANDA GERSEL LUIS   SI 
POLO POLO MIGUEL ABRAHAM   EXCUSA  
QUINTERO AMAYA DIÓGENES    SI  
QUINTERO OVALLE CARLOS FELIPE   NO VOTO  
RACERO MAYORCA DAVID RICARDO  NO VOTO 
RUEDA CABALLERO ÁLVARO LEONEL  SI  
SÁNCHEZ ARANGO DUVALIER    NO VOTO  
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   SI  
SÁNCHEZ MONTES DE OCA ASTRID   SI  
SARMIENTO HIDALGO EDUARD GIOVANNY SI  
SUÁREZ VACCA PEDRO JOSÉ    SI     
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIÉCER  SI  
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   NO VOTO  
URIBE MUÑOZ ALIRIO     EXCUSA 
USCÁTEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   NO VOTO  
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    NO VOTO 
 
SECRETARIA: Sí señora Presidenta y Honorables Representantes, este bloque de 
Artículos, pregunto ¿Si hay algún Honorable que no haya votado por el sistema? 
No, cierre la votación Javier. Han votado este bloque de Artículos, veinticinco (25) 
Honorables Representantes, todos de manera afirmativa, así que ha sido Aprobado 
con el Quórum requerido para este proyecto de ley ordinaria. Presidenta, ha sido 
aprobado este bloque de Artículos. Está pidiendo la palabra Karyme. 
 
PRESIDENTA: Adelante Representante Karyme Cotes. 
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La Presidenta concede el uso de la palabra a la H.R. Karyme Adrana Cotes 
Martínez. 
 
Presidenta, muchas gracias. Con un profundo sentimiento de gratitud hacia la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, que ha estado muy activa y 
propositiva en este debate, le quiero solicitar señora Presidenta, por la cantidad de 
Proposiciones que han llegado a último momento y que estamos clasificando de 
acuerdo con su materia y con su objetivo, que suspendamos en este punto el 
presente debate. De esa manera nosotras, las coordinadoras ponentes, los 
ponentes, con nuestros equipos y también con los titulares de la iniciativa, pues nos 
sentaremos a revisar Proposición por Proposición de los 4 bloques que aún nos 
hacen falta, para poderlas agrupar y poder tomar decisiones en relación con ellas y 
poder generar, en caso de que no se acojan, la explicación a los colegas, de cuál 
es la razón por la que no se acogen y no quisiéramos hacerlo así rápidamente, 
queremos hacerlo bien hecho.  
 
Presidenta yo le solicito que suspendamos en este punto y continuemos con nuestro 
Orden del Día, pero eso sí le quiero pedir, que sea el primer punto del Orden del 
Día en nuestra próxima sesión, para que podamos avanzar en la debida forma. 
Presidenta muchas gracias. 
 
PRESIDENTA: En concordancia con lo que dice la Representante Cotes y que tiene 
mucho sentido, porque necesitan las coordinadoras ponentes y ponentes, espacio 
para estudiar cada una de las Proposiciones, se suspende el estudio de este 
Proyecto de Ley y se continúa con el siguiente punto del Orden del Día señora 
Secretaria. Agradecemos a la Presidenta de la Sala Laboral, la doctora Marjorie 
Zúñiga y a los Magistrados de la Sala Laboral, por llegar hasta nuestra Comisión, 
exponer sus argumentos jurídicos, aquí tendrán siempre las puertas abiertas. 
 
SECRETARIA: Sí señora Presidenta, el siguiente punto es: 
 
Proyecto de Acto Legislativo No. 074 de 2024 Cámara  “Por medio del cual se 
le otorga la categoría de distrito turístico, ambiental, forestal, portuario, 
biodiverso y cultural al municipio de Leticia, en el departamento del 
Amazonas” 
Autores: HHRR. Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Oscar Hernán Sánchez León, 
Norman David Bañol Álvarez, Olga Beatriz González Correa, Karyme Adrana Cotes 
Martínez, Álvaro Henry Monedero Rivera, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Piedad 
Correal Rubiano, Silvio José Carrasquilla Torres, Flora Perdomo Andrade, María 
Eugenia Lopera Monsalve, Dolcey Oscar Torres Romero, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Erika Tatiana Sánchez Pinto, Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, Germán 
Rogelio Rozo Anís, Luis Carlos Ochoa Tobón, Hugo Alfonso Archila Suárez, David 
Alejandro Toro Ramírez, Cristóbal Caicedo Angulo, Gabriel Ernesto Parrado Durán, 
Carmen Felisa Ramírez Boscán, Héctor David Chaparro Chaparro, David Ricardo 
Racero Mayorca, Gabriel Becerra Yáñez, Marelen Castillo Torres, Julián Peinado 

https://www.camara.gov.co/distrito-turistico-amazonas-0
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Ramírez, Kelyn Johana González Duarte, Carlos Felipe Quintero Ovalle, Kelin 
Johanna  González Duarte,  Gilma Díaz Arias. 
Ponente: H.R. Oscar Hernán Sánchez León 
Proyecto publicado, Gaceta: 1080/2024 
Recibido en Comisión. Agosto 13 de 2024 

• Audiencia Pública -  Septiembre 13 de 2024 - Leticia (Amazonas) 
• Concepto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público  

Ponencia primer debate Gaceta:1480/2024  
 
Ha sido leído el siguiente punto del Orden del Día, señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Lea la Proposición con que termina el Informe, señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí señora Presidenta. Proposición, con fundamento de las 
anteriores consideraciones, presento Ponencia positiva y de manera respetuosa 
solicita a la Plenaria de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, dar 
primer debate, en primera vuelta, con la finalidad de aprobar el Proyecto de Acto 
Legislativo 074 de 2024 Cámara, por medio de la cual, se le otorga la categoría de 
Distrito Turístico, Ambiental, Forestal, Portuario, Biodiverso y Cultural, al municipio 
de Leticia, en el departamento de Amazonas, conforme al texto propuesto. Está 
firmada la Proposición, por el Representante Oscar Hernán Sánchez León. 
Presidenta, ha sido leída la Proposición con que termina el Informe de Ponencia. 
 
PRESIDENTA: En consideración el Informe con que termina la Ponencia, se abre 
la discusión, queda cerrada la discusión. ¿Aprueban el Informe con que termina la 
Ponencia?. 
 
SECRETARIA: Sí lo Aprueban Presidenta, por unanimidad de los asistentes. 
 
PRESIDENTA: Articulado, señora Secretaria. 
 
SECRETARIA:  Presidente, este proyecto de Acto Legislativo, solo tiene tres 
Artículos, modifica el Artículo 328 y 356 de la Constitución Política y la vigencia, 
puede usted poner, no hay Proposición, puede ponerlo en consideración y votación. 
 
PRESIDENTA: En consideración al Articulado, se abre la discusión, queda cerrada 
la discusión. ¿Aprueban el Articulado?. 
 
SECRETARIA: Si lo Aprueban Presidenta, por unanimidad de los asistentes. 
 
PRESIDENTA: Título y Pregunta señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Título, “Por medio de la cual se le otorga la categoría de Distrito 
Turístico, Fronterizo, Ambiental, Forestal, Portuario, Biodiverso y Cultural al 
municipio de Leticia, en el departamento de Amazonas”. Y pregunto a la Comisión 

https://www.camara.gov.co/audiencia-publica-pal-07424c-camara-leticia-amazonas
https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2024-09/Carta%201%20Debate%20PAL%20074%20de%202024%20C%C3%A1mara%20DISTRITO%20TURISTICO%20AMAZONAS.pdf
https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2024-09/Ponencia%201%20Debate%20P.L.%20No.%20074%20de%202024%20Amazonas.docx
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Primera, ¿Si quieren que ese Proyecto de Acto Legislativo, pase a la Plenaria de la 
Cámara y se convierta en Reforma Constitucional? Presidenta puede poner en 
consideración y votación el Título y la Pregunta. 
 
PRESIDENTA: En consideración el Título y Pregunta, se encuentra abierta la 
discusión, se queda cerrada la discusión. ¿Aprueban Título y Pregunta?. 
 
SECRETARIA: Si lo Aprueban Presidenta, por unanimidad de los asistentes. 
Ponentes Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Los mismos ponentes, para segundo debate. 
 
SECRETARIA: Sí Presidenta, queda notificado el doctor Oscar Hernán Sánchez 
León como Único Ponente, para el segundo debate, en la Plenaria de la Cámara en 
primera vuelta. 
 
PRESIDENTA:  Siguiente punto del Orden del Día, señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Presidente: 
 
Proyecto de Acto Legislativo No. 032 de 2024 Cámara “Por el cual se otorga la 
categoría de distrito especial eje del conocimiento al municipio de Manizales 
en el departamento de Caldas.” 
Autores: HHRR. Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Juana Carolina Londoño 
Jaramillo, José Octavio Cardona León, Olga Beatriz González Correa, Honorables 
Senadores Guido Echeverri Piedrahita, Isabel Cristina Zuleta López, Esteban 
Quintero Cardona, Laura Esther Fortich Sanchez, John Jairo Roldán Avendaño, 
Alejandro Alberto Vega Pérez, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Marcos Daniel 
Pineda García, Pedro Hernando Flórez Porras, Humberto De La Calle Lombana 
Ponente: H.R. Juan Sebastián Gómez Gonzáles 
Proyecto publicado, Gaceta: 1061/2024 
Recibido en Comisión. Agosto 23 de 2024 
Ponencia primer debate Gaceta: 1263/2024 
 
Ha sido leído el siguiente punto del Orden del Día, Presidente. 
 
PRESIDENTA: Lea la Proposición señora Secretaria, con que termina el Informe de 
Ponencia. 
 
SECRETARIA: Sí Presidenta. En virtud de lo expuesto, presento Ponencia 
favorable y propongo a los miembros de la Comisión Primera Constitucional de la 
Cámara de Representantes, dar primer debate, en primera vuelta, al Proyecto de 
Acto Legislativo 032 de 2024 Cámara, “Por el cual se otorga la categoría de Distrito 
Especial Eje del Conocimiento, al municipio de Manizales, en el departamento de 
Caldas”, conforme al texto propuesto, firmada por Juan Sebastián Gómez González.  

https://www.camara.gov.co/manizales-distrito-eje-del-conocimiento-0
https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2024-09/PAL%20032%20de%202024%20MANIZALES%20EJE%20DEL%20CONOCIMIENTO%20%282%29.docx
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Ha sido leída la Proposición con que termine el Informe de Ponencia Presidenta. 
puede ponerlo en consideración y votación. 
 
PRESIDENTA: En consideración el Informe de Ponencia, anuncio que se va a 
cerrar queda cerrado ¿Aprueban el Informe de Ponencia?. 
 
SECRETARIA: Sí Presidente, ha sido aprobado por unanimidad de los asistentes. 
 
PRESIDENTA: Articulado, señora Secretaria. 
 
SECRETARIA:  Presidenta, este proyecto solo tiene tres Artículos, modifica el 328, 
ah tiene 4 Artículos perdón, el 321 y 356 y la vigencia, acaba de presentar una 
Proposición Catherine Juvinao al Artículo 2°, está acogida, si usted bien tiene la 
puedo leer Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Lea la Proposición, señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Lo que adicionan al Artículo 2°, de la implementación de ajustes 
administrativos y fiscales por parte de la ciudad de Manizales, deberá contar con un 
plan de reestructuración administrativa y fiscal, que será expedido en coordinación 
con el Departamento Nacional de Planeación y previo concepto del CONFIS 
municipal. Ha sido leída la Proposición aditiva el Artículo 2° Presidenta, puede poner 
el Articulado con la modificación que ha sido acogida por el doctor Juan Sebastián. 
 
PRESIDENTA: Se abre la discusión, anuncio que queda cerrada la discusión, 
¿Aprueban el Articulado?. 
 
SECRETARIA: Si lo Aprueban Presidenta, por unanimidad de los asistentes. 
 
PRESIDENTA: Título y Pregunta. 
 
SECRETARIA: Sí Presidenta, el título, “Por el cual se otorga la categoría de Distrito 
Especial, Eje del Conocimiento. al municipio de Manizales, en el departamento de 
Caldas. Y pregunto a la Comisión, ¿Si quieren, que este Proyecto de Acto 
Legislativo pase a la Plenaria de la Cámara y se convierta en Reforma 
Constitucional? Puede poner en consideración y votación el Título y la Pregunta. 
 
PRESIDENTA: En consideración al Título y Pregunta, se encuentra abierta la 
discusión, queda cerrada, ¿Aprueban Título y Pregunta?. 
 
SECRETARIA: Sí los Aprueba Presidente, por unanimidad de los asistentes, con la 
constancia de que existe Quórum suficiente en el recinto. Ponentes para el segundo 
debate. 
 
PRESIDENTA: Los mismos ponentes, señora Secretaria. 
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SECRETARIA:  Queda notificado el doctor Juan Sebastián Gómez González, como 
Único Ponente para el segundo debate en la Plenaria de la Cámara. 
 
PRESIDENTA: Siguiente punto del Orden del Día.  
 
Proyecto de Acto Legislativo No. 160 de 2024 Cámara “Por medio del cual se 
modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución Política de Colombia y se 
organiza los municipios de Bucaramanga, Floridablanca, Piedecuesta y San 
Juan de Girón en el Departamento de Santander como Distrito Especial 
denominado “Distrito Especial Industrial, Turístico, Educativo y de la Salud” 
Autores: HHRR. Álvaro Leonel Rueda Caballero, Hugo Alfonso Archila Suárez, 
Gilma Díaz Arias, Flora Perdomo Andrade, Germán Rogelio Rozo Anís, Luis Carlos 
Ochoa Tobón, Sandra Bibiana Aristizábal Saleg, Wilmer Yesid Guerrero Avendaño, 
Silvio José Carrasquilla Torres, Wilmer Yair Castellanos Hernández y Carlos Felipe 
Quintero Ovalle 
Ponente: H.R. Álvaro Leonel Rueda Caballero 
Proyecto publicado, Gaceta: 1177/2024 
Recibido en Comisión. Agosto 29 de 2024 
Ponencia primer debate Gaceta: 1194/2024 
 
Ha sido leído el siguiente punto del Orden del Día, Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Proposiciones, señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: La Proposición con que termina el Informe de Ponencia dice de la 
siguiente manera: Con fundamento de las anteriores consideraciones, presento 
Ponencia positiva y solicito a los Honorables Representantes que integran la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, dar primer debate al Proyecto 
de Acto Legislativo 160 de 2024 Cámara, “Por medio de la cual se modifican los 
Artículos 328 y 356 de la Constitución Política de Colombia y se organizan los 
municipios de Bucaramanga, Floridablanca, Piedecuesta y San Juan de Girón, en 
el departamento de Santander, como Distrito Especial, denominado Distrito 
Especial, Industrial, Turístico, Educativo y de la Salud”. Conforme al texto propuesto. 
Está suscrita por el único Representante ponente Álvaro Leonel Rueda Caballero. 
Puede poner en consideración y votación la Proposición con que termina el informe 
de Ponencia. 
 
PRESIDENTA: En consideración al informe de Ponencia, anuncio que se encuentra 
abierta la discusión, queda cerrada la discusión ¿Aprueban el informe de 
Ponencia?. 
 
SECRETARIA: Sí lo Aprueban Presidente, por unanimidad de los asistentes. 
 
PRESIDENTA: Articulado, señora Secretaria. 
 

https://www.camara.gov.co/distrito-metropolitano-de-bucaramanga
https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2024-09/PONENCIA%20PRIMER%20DEBATE%20PAL%20160%20DE%202024%20C%C3%81MARA.docx
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SECRETARIA: Presidente, este proyecto modifica el Artículo 328 y 356 de la 
Constitución, solo tiene tres Artículos, el tercer Artículo tiene unos parágrafos 
transitorios. Puede poner en consideración y votación el Articulado sin 
Proposiciones. 
 
PRESIDENTA: En consideración Articulado, se encuentra abierta la discusión, 
queda cerrada la discusión ¿Aprueban el articulado?. 
 
SECRETARIA: Sí lo Aprueban Presidenta, por unanimidad de los asistentes. 
 
PRESIDENTA: Título y pregunta señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: El Título, “Por medio de la cual se modifican los Artículos 328 y 356 
de la Constitución Política de Colombia y se organizan los municipios de 
Bucaramanga, Floridablanca, Piedecuesta y San Juan de Girón en el departamento 
de Santander, como Distrito Especial, denominado Distrito Especial, Industrial, 
Turístico, Educativo y de la Salud de Bucaramanga”. Ha sido leído el Título y 
pregunto a la Comisión ¿Si quieren que ese proyecto Acto Legislativo pase a la 
Plenaria de la Cámara y se convierta en Reforma Constitucional? Puede poner en 
consideración y votación el Título y la Pregunta. 
 
PRESIDENTA: En consideración al Título y Pregunta, se encuentra abierta la 
discusión, queda cerrada la discusión, ¿Aprueban Título y Pregunta?. 
 
SECRETARIA: Sí lo Aprueban Presidente, por unanimidad de los asistentes el 
Título y la Pregunta, ponentes. 
 
PRESIDENTA: Los mismos ponentes, señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Ponente el mismo señora Presidente, el doctor Álvaro Leonel 
Rueda, queda notificado como ponente para el segundo debate en la Plenaria de la 
Cámara. 
 
PRESIDENTA: Siguiente punto del Orden del Día, señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí Presidenta:  
 
Proyecto de Acto Legislativo No. 206 de 2024 Cámara “Por el cual se modifican 
los artículos 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la categoría de 
distrito ambiental, biodiverso, pluriétnico y ecoturístico al municipio de 
Quibdó en el departamento del Chocó”,  
Autores: HHRR. Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Wilmer Yesid Guerrero Avendaño, Luis Carlos Ochoa Tobón, 
Andrés David Calle Aguas, Miguel Abraham Polo Polo, Dolcey Oscar Torres 
Romero, Astrid Sánchez Montes De Oca, Pedro Baracutao García Ospina, Édison 

https://www.camara.gov.co/distrito-quibdo
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Vladimir Olaya Mancipe, Luis Alberto Albán Urbano, Gerson Lisímaco Montaño 
Arizala  
Ponentes: HH.RR. Astrid Sánchez Montes de Oca -C-, James Hermenegildo 
Mosquera Torres -C-, Gabriel Becerra Yáñez, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura, Santiago Osorio Marín, Miguel Abraham Polo Polo, 
Gersel Luis Pérez Altamiranda, Luis Alberto Albán Urbano y Marelen Castillo 
Torres.  
Proyecto publicado, Gaceta: 1192/2024 
Recibido en Comisión. Septiembre 03 de 2024 
Ponencia primer debate Gaceta:1480/2024 
 
Ha sido leído el siguiente punto del Orden del Día, Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Proposiciones con que termina el Informe de Ponencia, señora 
Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí Presidenta, la Proposición dice de la siguiente manera: Con 
fundamento en las anteriores consideraciones, presentamos Ponencia positiva sin 
modificaciones y solicitamos a los Honorables Representantes que integran la 
Comisión Primera Constitución Permanente de la Cámara de Representantes, dar 
primer debate, en primera vuelta al Proyecto de Acto Legislativo 206 de 2024 
Cámara, “Por el cual se modifican los Artículos 328 y 356 de la Constitución Política, 
otorgándole la categoría de Distrito Ambiental, Biodiverso, Pluriétnico y Ecoturístico 
al municipio de Quibdó, en el departamento de Chocó, de conformidad con el texto 
propuesto”, Ha sido leída la Proposición, está suscrita por todos los ponentes de 
este proyecto, Presidenta puede poner en consideración y votación la Proposición 
con que termina el Informe de Ponencia. 
 
PRESIDENTA: En consideración al Informe de Ponencia, anuncio que se encuentra 
abierta la discusión, queda cerrada la discusión ¿Aprueban el informe, con que 
termina Ponencia?. 
 
PRESIDENTA: Sí lo Aprueban Presidenta, por unanimidad de los asistentes. 
 
PRESIDENTA: Articulado, señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Articulado Presidente. Esté proyecto modifica el 356 y el 328 tiene 
tres Artículos, no hay Proposición presentada al respecto, puede poner en 
consideración y votación el bloque de Artículos. 
 
PRESIDENTA: En consideración, se coloca a discusión el bloque de Artículos, 
anuncio que está abierta, queda cerrada la discusión, cómo votan ¿Aprueban el 
Articulado?. 
 
SECRETARIA: Sí lo Aprueban Presidenta, por unanimidad de los asistentes. 

https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2024-09/Ponencia%20Primer%20debate%20Primera%20Vuelta%20PAL%20206%20de%202024%20Distrito%20Choc%C3%B3.docx
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PRESIDENTA: Título y Pregunta, señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí Presidenta, el Título “Por medio por el cual se modifican los 
Artículos 328 y 356 de la Constitución Política, otorgándole la categoría de Distrito 
Ambiental, Biodiverso, Pluriétnico y Ecoturístico al municipio de Quibdó, en el 
departamento del Chocó”. Y pregunto a la Comisión Primera ¿Si quieren que este 
Proyecto de Acto Legislativo, pase a la Plenaria de la Cámara y se convierta en 
Reforma Constitucional, en segundo debate, primera vuelta?. 
 
PRESIDENTA: En consideración al Título y Pregunta, anuncio que está abierta la 
discusión, se cierra la discusión ¿Aprueban Título y Pregunta?. 
 
SECRETARIA: Sí lo Aprueban Presidenta, por unanimidad de los asistentes. 
 
PRESIDENTA: Los mismos ponentes para segundo debate, señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Quedan notificados: la doctora Astrid Sánchez Montes de Oca 
coordinadora, James Hermenegildo Mosquera coordinador, Gabriel Becerra, Carlos 
Adolfo Ardila, Delcy Esperanza Isaza, Santiago Osorio, Miguel Abraham Polo Polo, 
Gersel Luis Pérez Altamiranda, Luis Alberto Albán y Marelen Castillo, como 
ponentes para segundo debate en primera vuelta, señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Señora Secretaria, lea Proposiciones. 
 
SECRETARIA: Sí señora Presidenta.  
 
Adiciónese al informe de la Subcomisión de Presupuesto de la Comisión Primera, 
en relación con el Proyecto de Ley No. 090 de 2024 Cámara, “Por la cual se decreta 
el presupuesto de renta y recursos de capital y ley de apropiaciones, para la vigencia 
fiscal, del primero de enero al 31 de diciembre de 2025” y conforme al Artículo 4° de 
la Ley 3 del 92, los miembros de la Comisión Primera Constitucional de la Cámara 
de Representantes que suscriben esta Proposición, en vista de la gravedad de la 
significativa reducción del presupuesto, destinado a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil y al Consejo Nacional Electoral, en la Ponencia radicada el 23 de 
septiembre de 2024, solicitamos a las Comisiones Económicas del Congreso de la 
República la reasignación de los recursos solicitados por estas entidades, de modo 
que puedan cumplir con las exigencias que demandan los futuros procesos 
electorales en el país, sin poner en riesgo la transparencia integridad y efectividad 
del sistema electoral.  
 
Es indispensable que tanto la Registraduría Nacional del Estado Civil como el 
Consejo Nacional Electoral cuenten con los fondos suficientes para garantizar el 
cumplimiento de sus funciones misionales, bajo los principios de autonomía 
administrativa e independencia funcional, asegurando así la transparencia, 
integridad y efectividad de los futuros procesos electorales.  
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Estas instituciones son pilares fundamentales para la estabilidad democrática de 
Colombia y su adecuado financiamiento es esencial para preservar dicha 
estabilidad. Hernán Darío Cadavid, Diógenes Quintero, Oscar Sánchez, Ruth 
Caicedo, Carolina Arbeláez, José Jaime Uscátegui, Jorge Tamayo, Delcy Isaza, 
Oscar Campo, Julio Triana, Carlos Ardila y otras tantas firmas más. Presidenta ésta 
es una Proposición que se está haciendo en virtud del Informe que aprobara la 
Comisión esta mañana. 
 
Hay otras Proposiciones de control político, conforme al Artículo 114 de la 
Constitución Política, Artículos 6, 233 y 264 de la Ley 5 del 92, solicitamos se cite  
a debate de Control Político al Ministro de las Culturas, las Artes y los Saberes, 
doctor Juan David Correa Ulloa, al Director del Instituto Nacional de Vías INVIAS, 
doctor Juan Carlos Montenegro Arjon, al Director General del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, IGAC, doctor Gustavo Marulanda Morales, para que en el marco 
de sus funciones y de conformidad con el cuestionario anexo, rindan informes sobre 
los aspectos relacionados con el proyecto, complejo turístico y cultural, la Estación 
de Armenia.  
 
Igualmente solicitamos que invite al Alcalde de la ciudad de Armenia, doctor James 
Padilla García, a la Secretaría de Infraestructura del municipio, doctora Claudia 
Milena Arenas Agudelo, a la Directora de la Corporación Municipal de Cultura y 
Turismo Corpocultura, doctora Diana María Giraldo, lo anterior en la fecha y hora 
que la Mesa Directiva determine. Piedad Correal, aquí están los cuestionarios.  
 
Hay una Proposición señora Presidenta, con relación a una invitación que se hiciera 
de la Sala de Casación Laboral, con relación a la conversatorio nacional de especial 
laboral, cuestiones de derecho laboral y de la seguridad social, diálogos de la 
jurisprudencia.  
 
Presidenta, hay varias Audiencias Públicas, al Proyecto de Acto Legislativo 221- 
2024 Cámara, la está pidiendo el Representante Gersel Pérez; al Proyecto de Ley 
122 de 2024 Cámara, ya está aprobada, lo que pasa es que esta Proposición es 
sobre Audiencias Públicas regionales al Proyecto de Ley 122, “Por la cual se expide 
la ley integral de identidad de género, con el fin de escuchar a la ciudadanía en 
relación con este proyecto”.  
 
La Audiencia Pública del Proyecto de Acto Legislativo 020, “Por medio de la cual se 
otorga la calidad de Distrito fronterizo, Ambiental, Comercial, Cultural e Histórico a 
la ciudad de San José de Cúcuta y se dictan otras disposiciones”. Esto ya fue 
aprobado en la Comisión Primera. 
 
La siguiente audiencia, es del Proyecto de Ley 045, “Por medio del cual se dictan 
disposiciones que faciliten el acceso a la atención y reparación integral a las 
víctimas del conflicto armado, transformado en la unidad para la atención y 
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reparación a las víctimas”. Ya fue aprobada, ya fue radicada la Proposición de 
solicitar dar primer debate, ya no corresponde.  
 
Proyecto de Ley 205 2024 Cámara mediante el cual se establece un nuevo régimen 
de transición de borrón y cuenta nueva, Andrés Felipe Jiménez. 
 
La siguiente Proposición, es del Acto Legislativo 203 de 2024 Cámara, “Por el cual 
se incluye el Artículo 274 y se modifican los Artículos 45 y 67 de la Constitución 
Política de Colombia y se dictan otras disposiciones”, por Gabriel Becerra, Jorge 
Eliécer Tamayo y Jennifer Pedraza,  
 
Una audiencia pública, está pidiendo Pedro Suárez, del Proyecto Acto Legislativo 
187 de 2024 Cámara. “Por medio del cual se modifica el Artículo 65 de la 
Constitución Política de Colombia”. 
 
Presidenta, puede poner en consideración y votación las Proposiciones leídas de 
Control Político, Audiencias Públicas y la que quiere que se hagan, con relación al 
Artículo 4° de la Ley 3 del 92. Puede ponerlas en consideración y votación. 
 
PRESIDENTA: En consideración a las Proposiciones, anuncio que se abre la 
discusión, queda cerrada la discusión ¿aprueban las Proposiciones? 
 
SECRETARIA: Si han sido aprobadas por unanimidad de los asistentes, señora 
Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Aprobadas las Proposiciones, anúnciese señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí Presidenta, anuncio por instrucciones suyas los proyectos que 
se discutirán y votarán en la próxima sesión:   
 

• Proyecto de Acto Legislativo No. 051 de 2024 Cámara “Por medio del cual 
se modifica el artículo 171 de la Constitución Política.”  

• Proyecto de Acto Legislativo No. 234 de 2024 Cámara “Por medio del cual 
se reforma el artículo 183 de la Constitución Política de Colombia.” 

• Proyecto de Acto Legislativo No. 004 de 2024 Cámara “Por medio del cual 
se modifican los artículos 207, 172 y 177 de la Constitución Política de 
Colombia” acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo No. 233 de 2024 
Cámara “Por medio del cual se modifica el artículo 207 de la Constitución 
Política de Colombia.” 

• Proyecto de Acto Legislativo No. 272 de 2024 Cámara “Por medio del cual 
se modifica el artículo 48 de la Constitución Política y se reconoce la mesada 
catorce para los y las docentes nacionales, nacionalizados y territoriales” 

• Proyecto de Ley  No. 459 de 2024 Cámara – No. 051 de 2023 Senado “Por 
la cual se expide el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social” 

https://www.camara.gov.co/circunscripcion-afro-senado
https://www.camara.gov.co/inasistencia-parlamentaria
https://www.camara.gov.co/requisitos-minimos-para-altos-cargos-publicos
https://www.camara.gov.co/requisitos-ministros-y-directores-de-departamento-administrativo
https://www.camara.gov.co/mesada-14-profesores
https://www.camara.gov.co/codigo-procesal-del-trabajo
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• Proyecto de Acto Legislativo No. 082 de 2024 Cámara “Por medio del cual 
se modifican los artículos 12, 13 y 43 de la Constitución Política y se prohíbe 
la mutilación genital femenina MGF en Colombia” 

• Proyecto de Acto Legislativo No. 202 de 2024 Cámara “Por medio del cual 
se armoniza la Constitución Política en materia de derechos políticos con 
respecto dispuesto en la convención americana sobre derechos humanos” 

• Proyecto de Acto Legislativo No. 155 de 2024 Cámara “Por medio del cual 
se modifica el artículo 112 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones” 

 
Presidenta, han sido anunciados por instrucciones suyas los proyectos que se 
discutirán y votarán en la próxima sesión. Puede levantar usted la sesión. 
 
PRESIDENTA: Se levanta la sesión, se cita por Secretaría. 
 
SECRETARIA: Así se hará señora Presidenta, usted ha levantado la sesión. siendo 
la 1:05 de la tarde y por Secretaría convocaremos, toda vez que no hay claridad con 
relación a la Plenaria mañana. 
 
 
ANEXOS: Sesenta y cinco (65) Folios 
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https://www.camara.gov.co/mutilacion-genital-femenina-0
https://www.camara.gov.co/limitaciones-derechos-politicos
https://www.camara.gov.co/prelacion-derechos-del-elector

